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EL P Em m i
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PARTE EXTRANJERA.
A riesgo de ser pesados hemos de repetir hoy 

que la V n ita  C atto lica  dijo en Turin, sin que 
nadie con pruebas lo desmintiera, que habian 
llegado á dicha capital órdenes de París, impe­
riales é imperiosas , para que el Gobierno turi- 
nes se ajustase á la resolución tomada por el 
francés acerca de la Encíclica Q uan la  cu ra  y 
la negase el exequátur.

Aun dada la política impía que rige los des­
tinos del gran  r e in o , no eran excusadas estas 
órdenes imperiales , en primer lugar, porque 
afirmaban el poder para darlas de quien las 
daba ; en segundo , porque, refiriéndose las 
ochenta proposiciones condenadas en el S tflla -  
í)us, á otras Bulas , cartas Apostólicas y Encí­
clicas , en las cuales ya habian sido condenados 
los mismos errores que el S ylla b u s  contiene, 
estas Bulas y Encíclicas habian sido en su tiem­
po publicadas oficialm ente en  Turin, como, dicho 
sea de pasada, ha sucedido en España, Fran­
cia y Portugal. Por consiguiente, aún dada la 
impiedad y enemiga contra la Iglesia de los go­
bernantes de Turin, si el amo de París atendía 
á estos antecedentes, aquellas sus imperiales é 
imperiosas órdenes no eran excusadas.

Sumiso el Gobierno piamontes á la* voz de 
mando de las Tu Herías, y más que á esta voz 
obediente á la de la revolución, cuyo eco ha sido 
también esta vez la de S. M. I. Cesárea, publi­
có en la G acela  de Turin una circular, copia 
servil de aquella baroque que torpemente 
quiso cerrar las bocas de los Prelados de 
Francia.

Echánaonos á discurrir acerca de cuáles son 
los Gobiernos que en Europa, con servil y anti­
patriótica sumisión esperan para obedecerlos, á 
oir voz ó ver guiño salido de las Tullerias, veía­
mos con sorpresa que habia caido en falta con 
el amo el portugués, presidido por el duque de 
Loule, el cual, como ayer digimos, ha confe­
sado en pleno Parlamento, que es un masonazo 
de tomo y lomo.

Esta falta ha quedado ya subsanada, á creer 
á un periódico madrileño noticiero, y que á fuer 
de oficioso deba saberlo, el cual nos informa hoy 
de que el Gobierno portugués, como e l de F r a n ­
c ia , no da el pase más qua á la Encíclica rela­
tiva al Jubileo.»

üuede asentado este hecho y esta manera 
de ser referido, porque quizás ni el uno ni la 
otra han venido al mundo para quedar infruc­
tuosos, por no encontrarles aplicación ó seme­
janza oportunas.

Y vamos ahora á caza de aquellas mentiras 
del M em orial d ip lom aliqu e  y de la carta de Ro­
ma de la F ra n ee . Pero ánles de dar tras ellas, 
hemos de eucararnos con L a  Epoca  de Madrid, 
que ayer, sin ir más lejos, en apoyo de las noti­
cias de ia F rauce y el M em oria l d ip lom aliqu e  á 
cuya caza vamos, cuenta que puede  «asegurar, 
>siu temor de ser desmentido, y con referencia 
>á cartas de Koma, que la’ nota del Cardenal 
»Antonelli, explicatoría de los últimos docu- 
>mentos que han visto la luz en la capital del 
•mundo católico, tiende á alejar todo conflicto 
!>entre la Iglesia y el Estado, y se halla impreg- 
>nada del mismo espíritu que resplandece en 
»el escrito ya célebre del Obispo de Urleans.»

Y más adelante, aunque en párrafo aparte, 
añade la susodicha E poca, que la «escriben de 
>Roma, anunciándola que no está lejano e l d ia  
>en que la Santa Sede reciba un en viado  ex traor-  
»din ario  del R ey  Víctor M anuel, encargado del 
•arreglo de algmias cuestiones entre Koma y 
»Turin.»

Ven acá taimaduela, diremos á L a  E poca , 
¿qué has querido contar á tus lectores, en vís­
peras de resolverse por Consejo de Estado y 
Gobierno eso del exequ á tu r, con el primero de 
los párr a tos tuyos que dejamos inserto; pues 
con el párrafo segundo te clareas lo bastante 
para que te se entienda sin más explicaciones? 
¿Uuieres decir que ahora no hará ni dirá nada 
Koma en que aparezca como provocadora de 
conflictos? Pues mira, tus dichos, ó más bien, 
esos dichos que dices que te dicen tus cartas 
de Roma, si no son una irreverencia que 
sentaría mal aun en periódicos ó correspon­
sales protestantes , son una simpleza; por­
que Roma nunca provoca conflictos. ¿ Quie- 
les que por lo que dices se entienda que 
en la carta, nota ó despacho, ó lo que sea, 
expedida por el Cardenal Antonelli, su eminen­
cia , como torpemente indicaba aquella otra 
carta que la F ran ce  dijo había recibido de Ro­
ma , deslavaza, desvirtúa ó anula lo declarado 
por el Padre Santo en la Encíclica y S yllabu s  
de 8 de Diciembre?

Pues mira, á pesar de esa tu seguridad de 
que nadie te ha de desmentir, nosotros con se­
guridad te declaramos que, si eso quieres de­
cir, te burlas de tus lectores, del sentido co­

mún, y, por ne subir de tejas arriba, te dire­
mos sólo que te burlas también de la historia 
de diez y nueve siglos.

Deja, pues, que las cosas sigan su camino: 
espera con calma, como nosotros esperamos, 
lo que en las esferas gubernamentales de Es­
paña se resuelva respecto á Encíclica y S y lla -  
bus, porque el pandero está en buenas mano*, 
y no metas en tus coladas al Cardenal Antone­
lli, porque su eminencia es personaje que me­
rece más respetos que los que le otorgan tus 
hermanos el M em orial D iplom alique  y la F ra n ­
ce, y tus caitas de Roma.

Mira, también nosotros solemos cartearnos 
con algunos habitantes de Roma, vemos cartas 
de allí escritas á otros, y nuestras noticias, léjos 
de parecerse á las que tú tienes, son al tenor de 
estas que vamos á comunicarte, tomándolas de 
una carta fresquita; y de camino comenzamos 
con ellas á dar tras las mentirejás del M emo­
r ia l ,  de la F ran ce  y de tutti cu an li,

«El Memorial diplomalique , dice esta carta, siem­
pre torpe ó maligno cuando escribe de nuestras cosas 
(de las de Roma , ¿estás?) ha tenido la audacia de 
afirmar que su Emma. el Cardenal Antonelli no apro­
baba en sustancia las declaraciones recientes de la 
Santa Sede. Todos cuantos viven en Roma y tienen la 
honra de hablar alguna vez con su Emma., sabeu 
cuán estrechamente se conforman sus ideas y deseos 
á los del Padre Sanio , y que ademas el Emmo. señor 
pro secretario de Estado ha sido siempro uno de los 
defensores más entusiastas de las doctrinas expuestas 
en los documentos que acaba de expedir la Santa 
Sede. Sin duda, el corresponsal en esta del Memorial 
diplomalique , pertenece á cierto círculo que ro­
dea la embajada francesa , y el cual tiene encargo de 
fabricar la masa con que se hacen las pelotas que de 
vez en cuando salen rodando de las Tullerias.»

Mira, E poca  querida ; vamos sospechando 
que esos que á tí te escriben , tienen mucho 
tiempo hace puestas las manos en esta masa 
de que se habla arriba; y si ahora te han escrito 
lo que ayer contabas á tus lectores, te asegura­
mos , sin temor de que nadie nos desmienta, 
que te han tomado por juguete para darles una 
broma de carnaval.

Por falta de tiempo y espacio , no traslada­
mos aquí h o y  unas lineas que acabamos de leer 
en el último cuaderno de la G ivilta  CaUólica, y 
á las cuales quizás se referia ayer el telégrafo, 
si bien disfrazándolas de tal manera, como que 
á nosotros nos servirán de refuerzo contra los 
que de un modo ó de otro intentan aminorar la 
claridad y fuerza de las últimas declaraciones 
de la Santa Sede.

Refiriéndonos al viaje á Viena del Príncipe 
Federico Cárlos, decíamos hace pocos días que, 
dados los aires parlamentarios que se manifes­
taban en el Reichracht, no seria despropósito 
pensar que uno de los objetos de aquel viaje 
seria recomendar al Gobierno austríaco el tra­
tamiento que usaba el conde Bismark para cu­
rarse de achaques parlamentarios. Un telegra­
ma, refiriéndose á este asunto, hoy nos i»(orma 
de que no sólo no habría sido despropósito pen­
sar aquello, sino que quien tal haya pensado, 
puso el dedo en una de las llagas cuya curación 
se ha buscado con el viaje de aquel Príncipe. 
Recordamos que al anunciar esta idea nuestra, 
terminábamos diciendo; «ello dirá.i

Pues en efecto, el telegrama á que nos refe­
rimos, ya va diciendo.

TELEGRAMAS.

P a rís , 31.

El Constitucional desmiente la carta de Roma en 
que se dice que M. Sartiges envió una nota deploran­
do la denegación del Padre Santo , respecto á tratar 
con el reino de Italia, y declarando que Francia re­
nunciaba á continuar estas negociaciones. «No existe 
semejante noticia,» añade el citado periódico.

N ueva-Y ork, 19.
Los periódicos de dicha capital publican una carta 

del Emperador Maximiliano, dirigida ai ministro de 
Estado, en que muestra la sorpresa que le ha causa­
do el ver que el Nuncio de Su Santidad se vino de 
Roma sin instrucción alguna respecto á la cuestión 
de bienes eclesiásticos, é invitando al ministro de Es­
tado á presentar proposiciones para la rectificación 
de todas las transacciones ejecutadas sin fraude y 
conforme á las leyes que decretaron la amortización 
de los bienes del Clero.

El bombardeo del fuerte Fisher duró 54 horas. 
Al segundo dia se voló el polvorín, ocasionando 300 
muertos.

El periodico la Tribuna, dice que las avenidas de 
Willmington están aún fuertemente defendidas.

El general Stanton dice que los confederados eva­
cuaron el 14 á Pocotaliga.

Lóndres, 30.

El proyecto de contestación al discurso de la Corona 
de la Cámara de los comunes, será propuesto por sir 
Hedwortii Wiliamson, representantedeNortlsOurbam, 
y apoyado por Mr. Hanburg Fracy, representante de 
Montgomery.

San P etersburgo, 26.

El Inválido ruso  dice que va í  suprimirse la Gocí-

ta de Moscou, á causa de sus artículos pidiendo el 
exterminio de la nacionalidad polaca.

Roma, 29.

El Gobierno pontificio tiene asegurados los fondos 
para hacer frente á los gastos del año 186o y parte 
de 1866.

La conducta de los Obispos de Francia obtiene la 
más completa aprobación. El Cardenal Antonelli de­
clara á los diplomáticos que no comprende por qué 
ciertos Gobiernoá qiiieren impedir publicar la Encí­
clica por los Obispos, cuando ésta no hace más que 
repetir cosas ya publicadas.

ViKKA, 29.

Aquí la situación se complica: se dice que la Cá­
mara austríaca votará en el sentido de la comision de 
Hacienda. Se habla de un golpe de Estad®.concertado 
con el Rey de Prusia, que acabaría al mismo tiempo 
con el parlamentarismo en su país; así Austria y Pru­
sia procederían juntas á una reacción radical en Ale­
mania.

P arís, 31 de Eneró.

Consolidados ingleses (Lóndres), 89 3(4.
3 por 100 portugués (id.), 47 lj2.
3 por 100 francés (París), 67 20.
4 1(2 francés (id.), 96 10.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz (id.), 25a.
Mobiliario francés (id.), 963.
Crédito territorial francés (id.), 1,275. .
Ferro- carril de Zaragoza (id.), 408.
Mobiliario español (id.), 585.
Ferro-carril portugués (id.), 250.
3 por 100 español (Amsterdam), 41 1(8.
3 por loo interior español (Amberes), 40 3(4.
Fondos turcos (Paris), 10 1|2.
Idem mejicanos, 3 por 100 antiguo (Lóndres), 

28 1(4.
Idem italianos ( id .) , 64 3(4..
Idem brasileños (id.), 84 I|4.

P arís, 31.
El 3 interior á 41 1|2; 3 exterior á 00; diferida á

00 0(0; amortizable á 32 1|2; 3 por 100 francés á
67 20; 4 1(2 á 9o 80; fondos ingleses de 89 5(8 á 3(4.

(Correspondencia particular de la Agencia Penin­
sular).

P arís, 28 de Enero.

Poco despues de la publicación de la Encíclica del 
Papa, el Principe Napolcon lia despedido ^  Uopellan 
y hecho vender todos los ornamentos y vasos sagra­
dos de la capilla del Palacio Real. L i Princesa Clo­
tilde lia liecho comprar secretamente estos últimos.

M. de Lesseps, director de la compañía del istmo 
de Suez, acaba de llegar á París, y tiene en su poder 
las pruebas materiales de que uno de los más altos 
funcionarios del Imperio ha recibido últimamente del 
Virey de Egipto la cantidad de 450,000 francos para 
ejercer su influencia en contra de la apertura del 
istmo.

Este heclio dará lugar á incidentes escandalosos.
Los asuntos de Grecia van cada dia tomando un ca­

rácter alarm ante: el Rey pide la intervención de Fran­
cia, Austria é Inglaterra.

Hoy, á las doce del dia, se habian vendido ya veinte 
mil ejemplares del lolleto de M. Dupanloup , Obispo 
de Orleans.

8L PENSAMIENTO ESFASOL.
MADRID 1.* DE FEBRERO DE 1865.

Bien hicimos ayer en no querer hablar del 
discurso pronunciado en la alta Cámara ántes 
de ayer por el Sr. Arrazola, ministro de Gracia 
y Justicia. No habíamos tenido el honor de oír 
su arenga, y necesitábamos por tanto leerla 
textual en el D ia rio  de la s  Sesiones.

Delante de los ojos tenemos este documento, 
y despues de haberle recorrido varias veces con 
exquisita atención, hénos aquí perplejos en de­
finir el espíritu que haya dictado las palabras 
del Sr. Arrazola. Si no temiéramos ofender la 
gravedad de S. S . , que sinceramente respeta­
mos, diríamos que su discurso es la oscilación 
de una péndola, movida sin duda por un solo 
resorte, pero tocando incesantemente los pun­
tos opuestos del arco que describe, y pasando 
por su centro como quien huye del reposo.

La primera cláusula con que topamos, es una 
condenación oportuna y justa de los que «sepa- 
»ran de la  eórle y  cu ria  rom an a  a l P ontífice , 
»para maltratarle más á mansalva, sin reparo, 
icon ménos miramientos;»—y pocas líneas des­
pues, el mismo Sr. Arrazola duda si—«puede 
«darse al S ylla b u s  los honores de Bula Pontifi- 
»cia, cuando puede decir mañana, no y a  el P a -  
td r e  S a n to , sino la cu ria  rom an a, que no lleva 
«autoridad alguna.»—

Pues hé ahí, Sr. Arrazola, separado de la  cu ­
r ia  rom an a  e l Pontífiee por S. S. mismo, y se­
parado acerca de un punto en que no es licito 
suponer semejante separación. Sigamos.

Cuatro puntos examina el orador; la Encícli­
ca, el pase, los Obispos, y el Gobierno.

¿Qué es la Enéiclica?—«Una declaración ge- 
»neral de doctrinas, que no se concreta á loca- 
•lidad determinada.»—Es decir, un decreto de

la Santa Sede , que impone á la conciencia de 
todos los católicos la obligación de tener como 
verdaderas é inconcusas tales y cuales doc­
trin as.

Esto supuesto, ¿qué tiene que hacer cada na­
ción? preguntaremos con el Sr. Arrazola. Pues 
está muy claro : lo que tiene que hacer cada 
nación , es lo siguiente : en la nación donde el 
Estado no sea católico, nada hay qi*e hacer, y 
eso ha pasado justamente en Inglaterra y Prusia 
y Bélgica , cuyos Gobiernos respectivos no se 
han metido con la Encíclica para nada. Pero en 
las naciones donde, como sucede en España, el 
Estado es católico y exclusivamente católico, 
lo que hay que hacer es recibir sumisamente la 
doctrina gen era l declarada por el Papa , y aca­
tarla y promulgarla sin otro trámite alguno.

Pues bien, ¿qué quiere el Sr. Arrazola que 
haga nuestra nación con la Encíclica?— «Estu- 
»diarla mucho, ver si se halla de acuerdo con 
«nuestras leyes. Concordatos, prerogativas y 
«prácticas, y entonces juzgar si se concreta ó 
»no al país.»

Señor ministro: si la Encíclica es declaración  
gen era l de doctrinas, España no tiene nada que 
estudiar en ella, ni nada que ju zg a r  acerca de 
ella, sino únicamente enterarse de su a u ten tic i­
dad; y una vez sabido que en efecto el Sumo 
Pontífice ha hecho esa declaración  gen era l de 
doctrin as, expedir, sin necesidad de consultas r.i 
de Consejos, un decreto que diga en sustan­
cia: «Constándonos que el Papa ha hecho una 
declaración  gen era l de doctrinas, la publicamos 
para conocimiento de nuestra nación católica, 
y prohibimos en su virtud enseñar ni practicar 
en el Reino doctrin a  alguna contraria á esa de­
claración  general de  doctrinas.»

Esto, señor ministro, y no otra cosa es lo que 
tiene que hacer nuestra nación. Sigamos.

¿Qué cosa es el pasel Según el Sr. Arrazola, 
no es (en lispaña al ménos) un derecho que ale­
gue el Monarca en virtud de poder sagrado , sino 
un mero— «.remedio de tu ición, limitado á cierto 
•género de Bulas, á las de indulgencias y petí- 
»cíones caritativas y religiosas.»

Muy bien: es así que , según el Sr. Arrazola, 
lo propio la Encíclica que el S ylla b u s  adjunto, 
no son Bulas de indulgüiiuias ni de peticiones 
caritativas y religiosas , sino una declaración  
gen eral de doctrinas;

Luego ni la Encíclica ni el S yllabu s  necesitan 
el pase.

Aquí nos replica el Sr. Arrazola:— «Pero es 
que el S y lla b u s , ademas de cerca de 40 propo­
siciones dogmáticas que contiene, ó que indu­
dablemente afectan á la Religión católica, con­
tiene otras que nos obligan á examinar lo que 
en particular nos concierne.»

Pues bien, á esto mismo ha contestado el 
propio Sr. Arrazola, diciendo que—«en el S ylla -  
»bus , no hay una sola proposicion que no pro- 
»ceda de una Alocucion, de una carta Pasto- 
»ral, de una carta Apostólica ó de una Encí- 
»clica, que no sea conocida en Europa , y que 
»no corriera sin retención ni pase , no de hoy, 
»sino de hace doce ó trece años.»

Perfectamente dicho, Sr. Arrazola; pero en- 
tónces ¿para qué fin ha ido el S ylla b u s  al Con­
sejo? ¿para dar el pase  á las cuarenta preposi­
ciones dogm áticasi No, pues S. S. mismo dice 
que á esta formalidad no están sujetas sino las 
Bulas de Indulgencias y peticiones caritativas y 
religiosas. ¿Para dar el pase á las demás propo­
siciones no dogmáticas? Tampoco, pues, según 
S. S ., hace ya doce ó trece años que han corri­
do sin retención ni pase.

Aún hay en este asunto otra contradicción 
más singular del señor Arrazola. Respondiendo 
S. S. al cargo:—«por qué el Gobierno no diri- 
»gió una circular al Episcopado para que no 
•publicara la Encíclica»— dijo; — «porque al 
«Gobierno le íaltaba la evidencia sobre la au- 
»tentícidad de ella; y porque en esas mismas 
«leyes que recordaba el Sr. González, está dis- 
«puesto que conste la autenticidad de la Bula 
«para darle ó negarle el pase.»

¿De veras? ¿está dispuesto eso en las leyes? 
Pues entónces el Gobierno ha faltado á esas le­
yes, pues, según declaración del mismo Sr. Ar­
razola,—«el Gobierno no ha tenido un docu- 
«mento autorizado que remitir al Consejo, y ha 
«tenido que mandar un ejemplar comprado en 
«cualquier parte.»

La propia suma de oscilaciones y contradic­
ciones que el señor ministro ha mostrado en el 
tratar lo que él llama cuestiones de la Encíclica 
y del pase, ha mostrado también en la cuestión 
de los Obispos. Indudablemente S. S. ha queri­
do tratarlos con misericordiosa benevolencia y 
apartar de ellos toda responsabilidad efectiva. 
Lo que S. S. no ha hecho es proclamar la santa 
verdad de que los Obispos han estado en su de­
recho (no ya sólo moral, natural y canóni­
co , sino también civ il) publicando la Encí­
clica.

E n  cam b io  de  esto  que  el seño r m in is tro  n o

ha hecho, le hallamos agotando su ingenio para 
buscar discu lpas que justifiquen el perdón  de­
bido á los Prelados de España. Y entre esas 
disculpas, ha contado S. S. la de que los Obis­
pos han procedido—«excitados por el ejemplo 
»de la prensa francesa, alentados por la nues- 
«tra, y determinados por lo mal tratada que 
«creian (este creian  vale un Potosí) la persona 
«y respetos del Padre Santo.«

Nada de eso, Sr. Arrazola. Los Obispos, al 
oir este extraño modo que S. S. tiene de dis­
culparlos , pudieran decir aquello que S. S. no 
ignora: N ec ta li a u x ilio  nec defensoribus islis  
causa in d ige t. Los Obispos han hecho lo que 
han hecho, pura y simplemente porque lo han 
creído de su derecho y de su obligación ; de­
recho y obligación que se tienen ellos muy bien 
sabidos, sin necesidad de que los exciten  perió­
dicos extranjeros, y que saben cumplir sin ne­
cesidad de que los alien ten  periódicos naciona­
les. Los periodistas católicos del extranjero y 
españoles, Sr. Arrazola, no estamos en nues­
tro sitio para ex c ita r  ni para a len ta r  á Pre­
lados , sino para seguir con filial amor sus 
consejos y obedecer con fiel sumisión sus man­
datos. Eso de suponer á los Obispos ex c ita ­
dos y  alen tados por periodistas, Sr. Arrazola, se 
parece mucho al supuesto de los que dicen que 
el Papa ha publicado la Encíclica p o r  despecho; 
y esta frase que tanto ha ofendido, y con tanta 
razón, á S. S. en boca del señor D. Antonio 
González, no es, en el fondo, distinta de la pro­
nunciada por S. S. al dccir que la apostólica y 
admirable firmeza de nuestros Prelados puede 
reconocer entre otras causas, el que los haya­
mos excitado y  a len tado  los periodistas.

Acabemos esta desdichada autopsia de las 
palabras de un ministro moderado. Ella nos 
demuestra una vez más cómo aún al hombre 
de ideas y de conciencia más distantes del li­
beralism o, bástale hallarse en medio de corrien­
tes libera les para eludir la confesion franca 
de la verdad y dar prendas á la tiranía parla­
mentaría del modo que lo ha hecho el señor 
Arrazola.

Es posible que con este sistema de báscula  
se haga algún bien relativo; pero no quisiéra­
mos nosotros, por nada de este mundo, ser los 
encargados de dispensar ese bien. Mucha es la 
gente que nos llama exajerados; pero aún es 
mayor el júbilo con que cada dianos felicitamos 
más de nuestras exajeraciones.

Catino Tejado.

El artículo anterior necesita un apéndice.
¿Saben nuestros lectores qué es «lo que hay 

«oculto en la famosa circular 'O b re  instrucción 
«pública?! ¿Saben qué significa aquello de que 
las quejas elevadas acerca de este particular al 
Gobierno, procede»de/oíios con trarios, y  por esto  
m ism o envuelven  cargos d iam etra lm en te  opuestos^

Pues el Sr. Arrazola nos lo cuenta:—«lo que 
«hay oculto es que no solamente habia los mo- 
«tívos de las quejas de esos padres de familia 
«contra ciertas opiniones de algunos catedrá- 
«ticos, sino contra los que ensenaban doctrinas 
«opuestas.«

Más claro: para disculparse el Gobierno 
de la imperturbable magnanimidad con que 
deja subsistir la pública enseñanza manchada 
por las cátedras de los texlos vivos , sala ahora 
por el registro de que sí hay profesores que se 
pasan de lib era les, los hay también que se pa­
san de absolutistas.

O de otro modo:—«Señores Obispos y padres 
de familia que exigís del Gobierno medidas pa­
ra impedir el envenenamiento de la juventud: 
sabed que en cuanto se nos moleste acerca del 
particular, y se nos ponga en el disparadero de 
dar un disgusto al liberalism o  destituyendo á 
profesores ateos, no tendremos más remedio 
sino darle justamente un gusto destituyendo al 
primer catedrático neo que nos depare su mala 
fortuna. Con que, no hay remedio: ó dejarnos 
en paz, y tragar cátedras de perdición, ó resig­
narse á que, para echarla nosotros de impar­
ciales, tengamos quedejar vacía alguna cátedra 
agradable á los neos.*

Así lo quieren los hados libera les. Así lo de­
creta el ju sto  m edio  conservador, moderado, 
doctrinario y otras yerbas.

Pero señor, iqué dichoso habría sido el go­
bernador de Judea si, en prueba de su impar­
cialidad, le hubiera dejado la plebe azotar en 
un lado de la columna á Jesús, y á Barrabás en 
el otro! _________ _ i

HACIENDA.
DISCUSIO.N del  m ensaje EN EL SEKADO.

I.
Aver terminó en el Senado la discusión del 

proyecto de contestación al discurso de la Co­
rona, que es en el parlamentarismo el debate 
más solemne de la política general seguida por 
los mÍDÍsterios en la gobernación del Estado, En
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el curso de esta discusión lian tenido no escasa 
parte mezquinas personalidades y miserables 
recriminaciones políticas que la prensa militan­
te ha seguido y comentado con atenta fruición. 
Descartando de nuestro objeto estos que pudie­
ran llamarse cuadros vivos  del parlamentaris­
mo, para ocuparnos sólo en el exámen de los in­
tereses permanentes del país, vamos hoy á tra­
tar de la fase del debate relativa á la Hacienda 
pública, cuyo estado requiere tan justa prefe­
rencia.

La naturaleza de estas asambleas llamadas á 
dar ejemplo de discusiones tranquilas y lumi­
nosas, y las circunstancias y significación polí­
tica de las personas que han sostenido el deba­
te que nos ocupa, contribuyen por otra parte á 
aumentar su ínteres hasta el punto deque cree­
mos no desagradará á nuestros lectores ver re­
sumidas y dilucidadas las importantes cuestio­
nes sobre que versa.

Dos han sido los senadores que con motivo 
del mensaje han tratado principalmente de 
nuestra situación financiera: el Sr. Pastor y el 
Sr. Bermudez de Castro; ex-ministros ambos, 
cuyos nombres figuran de nuevo frecuentemen­
te en los períedos de crisis, como candidatos á 
la cartera de Hacienda.

El Sr. Pastor, cuya enmienda pasamosá exa­
minar, dejando para el siguiente artículo el 
discurso del Sr. Bermudez de Castro, despues 
de lamentar el curso impreso á los debates de 
la alta Cámara, reprodujo al apoyarla el pro­
grama económico que ya más de una vez ha 
tenido ocasion de exponer.

Su discurso trata primeramente de las cau­
sas de la crisis financiera que atravesamos, y 
despues del plan que en su juicio debe seguir­
se para labrar la prosperidad nacional.

En cuanto á la crisis , el Sr. Pastor niega sea 
producida por la general europea. «La crisis 
europea , dice , tiene su razón de ser entera 
mente distinta é independiente de los motivos 
y causas que han producido la nueotra... La 
crisis ha venido en España por haberse falseado 
dos grandes establecimientos de erédito:» el 
Banco y la Caja de depósitos.

Reconociendo los grandes servicios que la 
Caja de depósitos puede prestar al Tesoro , es­
tablece como condiciones necesarias de su co- 
operacion , que no conceda más ínteres que el 
absolutamente preciso , que tenga valores pro­
pios y separados del presupuesto para hacer 
con ellos frente á sus compromisos , y que se 
fije en la ley el máximum de sus imposiciones.

La desnaturalización del Banco proviene, 
dice , de haber descontado al Gobierno valores 
que no reúnen los requisitos que exigen la teo­
ría de los Bancos en general y la ley de su fun­
dación en particular , como son los pagarés de 
compradores de bienes nacionales de largo ven­
cimiento y difícil realización ; y de haber dis­
puesto en sus negociaciones con el Tesoro , no 
sólo de su capital, que es lo que la ley permite, 
sino de parte de sus cuentas corrientes y hasta 
de sus depósitos. Por último , censura que el 
Banco, en los momentos actuales , léjos de ha­
cer generosamente esluerzos supremos para do­
minar la crisis monetaria , haya llamado á sus 
accionistas á percibir un dividendo , comple­
mento de otros dividendos repartidos en el mis­
mo año.

Despues de tratadas estas causas á que el se­
ñor Pastor atribuye nuestra crisis, juntamente 
con el desnivel de los cambios con el extranje­
ro, propone como condiciones de nuestra pros­
peridad económica y financiera la reapertura de 
las Bolsas extranjeras, la abolicíon de la con­
tribución de consumos y una política libre­
cambista. Al desarrollar la primeraproposicion, 
recorrió á grandes rasgos la historia de la Deu­
da española, exponiendo todos los desaciertos 
que observa en la conducta de nuestros Gobier­
nos, hasta los que señala como causa de la 
clausura de las Bolsas, desaciertos de que S. S. 
no encuentra ejemplos en la historia de Fran­
cia ni de Inglaterra: al pedir la supresión del 
impuesto de consumos, reproduce las declama­
ciones revolucionarias; y reclama, finalmente, 
la reforma arancelaria que la escuela libre 
cambista presenta como panacea infalible, bas­
tante por si sola para imprimir á la producción 
nacional el más prodigioso impulso.

Tal es el espíritu de la enmienda que nos 
ocupa.

Nosotros, auncuaado disintiendo del Sr. Pas­
tor creemos que la crisis general europea no 
sólo ha influido sino determinado en cierto 
modo la nuestra, convenimos en que la verda­
dera causa eficiente del conflicto en que hoy se 
baila el Tesoro español, es el inconsiderado 
abuso que se ha hecho de los fondos de la Caja 
de depósitos, abuso que es urgente cortar de 
raíz. Así lo hemos reclamado repetidas veces 
como reforma de necesidad imperiosa, si bien 
juzgamos que debe adoptarse una solucion más 
radical, y, por decirlo así, más científica que la 
propuesta por el Sr. Pastor.

La causa principal inmediata del conflicto, 
ya lo hemos dicho, no es otra que el haber 
aplicado los fondos impue-.tos eii la Caja á cu­
brir el enorme défic it del Tesoro, siendo así que 
por su naturaleza sólo deben y pueden inver­
tirse en las atenciones de la D euda flo tan te  pro­
piamente tal. Refórmese la ley de S de Agosto 
de I8 0 I que, involucrando bajo un nombre 
ámbos servicios, ha autorizado ese gran embro­
llo financiero creado por la Union liberal: cir­
cunscríbase el empleo de los capitales consigna­
dos en la Caja á Iüs «anticipaciones de que el 
»Tesoro tenga necesidad para llenar atenciones 
»del servicio ántes de que se realicen los ingre-

»sos á ellas destinados,» siempre que su venci­
miento (como sucede con los ingresos ordina­
rios), guarde relación con los plazos de los de­
pósitos; y con esto, y con procurar mediante 
una atinada regulación de intereses que los de­
pósitos se hallen impuestos á largos plazos, se 
habrán conjurado eficazmente conflictos como 
el que atravesamos.

Esta, repetimgs, y no la asignación de fondos 
propios y separados del presupuesto que el se­
ñor Pastor propone en su discurso, y que ya en 
I 8 0 0  siendo ministro de Hacienda inició en su 
decreto de 2 de Setiembre, es en nuestro juicio 
la reforma urgente y provechosa.

Una vez circunscrito de esta suerte el empleo 
de ios depósitos á la deuda flotante, no puede 
haber conflicto sério para el Tesoro, pues que 
dentro del mismo presupuesto cuenta con los 
recursos necesarios para su devolución; al paso 
que ampliada su inversión á llenar descubiertos 
definitivos para cuyo saldo no hay en el presu­
puesto asignados ingresos, se baila amenazado 
constantemente de una crisis que á veces no 
podrá dominar sino con grande pérdida, aún 
teniendo eu la Caja los valores en renta conso­
lidada que el Sr. Pastor proyectaba en su cita­
do decreto.

En tal estado, como precisamente la retirada 
de los capitales tiene lugar por lo general en 
los períodos de crisis y en estos el alza del ín­
teres del dinero baja considerablemente el tipo 
de cotización de los fondos públicos, puede la 
nación experimentar un quebranto enorme al 
realizar los valores depositados en garantía, en 
momentos tan deslavorables, bajo la presión de 
una necesidad tan urgente. En una devolución 
de oÚU millones, como la que acaba de tener 
lugar en la Caja, á consecuencia de la presente 
crisis, podría fácilmente experimentar un que­
branto de 2 0 0  millones nojiinales; bastaría una 
baja en la cotización de 8  por 1 0 0 , como la que 
también hemos presenciado.

Y sobre ser funesta é inadmisible en tales 
condiciones la negociación de Deuda consolida­
da propuesta por el Sr. Pastor, juzgamos inútil 
un expediente reducido en último término á 
tener ya confeccionadas las láminas del em­
préstito, circunstancia tan accesoria que no 
creemos que su falta haya ofrecido jamas obs­
táculo alguno á los Gobiernos para su contrata­
ción.

No así disentimos del Sr. Pastor en la nece­
dad de poner coto á la facultad que hoy tiene el 
Gobierno de disponer de la suma ilimitada de 
capitales que pueden imponerse en la Caja de 
depósitos. Sin esa traba queda, en efecto, fal­
seado por su base el régimen representativo. 
¿Qué importa que la legalidad parlamentaria 
prohíba al Gobierno cobrar otros tributos que 
los comprendidos eu el presupuesto de ingresos 
votado por las Cámaras, ni contratar otros em­
préstitos que los que las Córtes autoricen so­
lemnemente, si en la Caja de depósitos tiene 
abierto un empréstito permanente, ilimitado, si 
á su discreción se le e n tre g a n  fondos tan con­
siderables, que (como á fines de 1863) suelen 
ascender hasta ¿ , 0 0 0  millones?

Pero creemos que ese límite , esa traba, más 
bien que en una cantidad fija , en un máximun 
determinado por la ley, como quiere el señor 
Pastor , debe buscarse en la naturaleza misma 
de las operaciones á q u e , despues de maduro 
exámen, se creyere conveniente permitir la 
aplicación de los depósitos.

Encerrar en un máximum tanto esta facul­
tad como en general la deuda flotante, es des­
conocer que el verdadero origen del mal no se 
halla en las cilras, sino en la contusion del dé­
ficit y de la deuda flotante: establézcase entre 
ámbas atenciones una demarcación expresa 
y luego autorícese sin obstáculo al Gobierno 
para subvenir á las anticipaciones de ingresos 
con los depósitos de la Caja , cualquiera que 
sea su importe, seguros de que esta iustítucion 
suministrará al Tesoro los fondos necesarios en 
condiciones incomparablemente más ventajo­
sas que las que impone una banca usuraria: 
la misma naturaleza de los servicios fijará su 
imjiorte : y luera de este limite no se permita 
una aglomeración de capitales en la Caja tan 
funesta como estéril. Esos fondos que á tan 
cuantiosas sumas suelen ascender, ofrecen á los 
Gobiernos ocasion para realizar gastos desmedi­
dos sin la autorización inmediata de las Córtes, ni 
el debido conocimiento del país, queagenoá los 
secretos financieros y confiado en las decanta­
das garantías del parlamentarismo, no discute 
ni conoce otros empréstitos que los que se con­
traen paladinamente, con su nombre propio; y 
ademas son á veces capitales arrebatados á la 
agricultura, á la industria y al comercio, que 
irían sin ese empleo á fecundar la producción 
nacional.

N arciso  M uñiz de T e ja d a .

En su discurso de antes de ayer, el Sr. Ar- 
razola declaró varias veces y con rotundidad, 
que el Gobierno—«sostendrá á todo trance el 
ipoder temporal del Papa.»—Esto puede ser­
vir de ampliación á las explicaciones que res­
pecto de la cuestión de Italia en general dió 
tres días antes el Sr. Bonavides ministro de Es­
tado; y con el fin de que en todo tiempo pueda 
alegarse ante el Gobierno sus mismas palabras, 
las trascribimos tomadas textualmente del D ia- 
rio  de las sesiones.

I Hé aquí cómo se expresó el Sr. Benavides: 
i El señor inioistro de ESTADO: Yo pregunto al se- 
, ñor González, porque francamente no lie entendido 

cuál es la intención de su pensamiento, ni qué es lo 
que S. S. exige del Gobierno: ¿Qué quiere S. S .?¿yue 
el Gobierno diga boy tenDinanteinente cuándo va á

reconocer la Italia? ¿Se queja de que no la hayamos 
reconocido ya, ó bien se inclina S. S., como parece 
indicarse en el voto particular aludido, á que el Go­
bierno declare que no se demorará niuclio tiempo ese 
recoaocimientü? Bueno seria que supiéramos qué es 
lo que desea el señor González; pues aunque nos ha 
manifestado S. S. que pertenece al pirtido político 
que desea que cuanto ántes se reconozca la Italia, y 
que se queja de que ese reconocimiento no se haya 
verificado ya, como no ha formulado claramente su 
pregunta, bueno es que sepamos á qué hemos de con­
testar para poderlo hacer con toda solidez.

El señor marques de VALDETERRAZO: Si el se­
ñor ministro me lo permite, lo diré en breves pala­
bras.

El señor ministro de ESTADO: Con mucho gusto.
El señor marques de VALDETERRAZO: He dicho 

ántes, y el Senado creo que lo ha comprendido bien, 
y siento que el señor ministro de Estado no lo haya 
entendido de igual manera, que nosotros queríamos 
el reconocimiento de Italia, y que creemos que ha lle- 
gadj la oportunidad de hacer ese reconocimiento, 
aunque ne por eso decimos que deba precipitarse, 
porque eso depende de negociaciones que pueden tar­
dar más ó ménos, según las dificultades que se en­
cuentren; pero que de todosluoJosel pensamiento y la 
po.ítica del Gobierno debe de ser el hacer el reconoci­
miento de Italia lo más pronlo que sea posible.

El señor ministro de ESTADO: He oido con mucho 
gusto al Sr. González, pero todavía me asaltan las 
mismas dudas. S. S. no dice, y esto es bueno fijarlo, 
que haya sido hasta ahora partidario del reconoci­
miento de Italia. Esto constituye un sistema, porque 
ha habido muchos que aunque hoy sean partidarios de 
ese reconociinieuto, no lo han sido desde el pri­
mer dia.

El Sr. González dice eu la explicación que acaba d« 
dar que desearla que el reconocimiento de Italia 
se verificase reprobando lo pasado y estableciendo una 
nueva política, y el voto á que yo he aludido di­
ce asi:

«El Senado ve con gusto que las recientes combina­
ciones diplomáticas relativas á Italia ofrezcan á vues­
tra majestad ocasion no lejana......»

De manera que son tres pareceres, tres puntos, no 
digo contradictorios, pero que hay tres cuestiones; la 
uua la pasada, la otra inmediatamente, y la otra la 
venidera.

Si el Sr. González rae pregunta claramente si hoy, 
SI mañana, sí en un breve plazo el Gobierno español 
está dispuesto á reconocer el reino de Italia, le diré 
sencillamente que no puedo contestar á S. S. No es 
potestativo en el Gobierno de S. M. fijar el dia, ni la 
lioni, ni la época en que eso sucederá, por dos moti­
vos muy poderosos que no ignora el Sr. González. El 
uno es, que desde el año 59 eu que empezaron las 
primeras alteraciones en Italia, en que empezó la 
guerra de Itaiia, y se abroqueló la España con las de­
más naciones, declarando terminantemente que no 
reconocía el nuevo reino, hasta el tiempo presente, 
hasta hoy mismo dia de la fecha, no solamente no se 
ha reconocido la Italia, sino que se han estado dan­
do C o n s ta n te m e n te  pasos contra ese reconocimiento.

Lina política que lleva seis años de existencia no se 
rompe eu un d ia: esto lo conoce el Sr. González. No 
podemos alterar de pronto uua política que no hemos 
iniciado nosotros, sino los amigos de S. S ., y que en 
los;cinco ó seis años que se viene practicando lia creado 
intereses que no pueden anularse en un momento. 
Eso no lo haría tí. S. estando sentado en este banco, 
pnrqiin al e u tra r  aquí hay que m irar altas y muy 
graves consideraciones. S. S. mismo, que hoy ve la 
cuestión bajo un prisma desde el banco de la oposi­
ción, donde siempre se ven las cuestiones de distinta 
manera que se ven en el Gobierno, si luera poder, no 
podría realizar ese hecho en el breve plazo que desea, 
porque miraría la cuention como deben mirarla siem­
pre los hombres de Estado.

Nada tengo que hablar en conira de esa política 
que se ha seguido, absolutamente nada; ha sido una 
política prudente, especiante, y cada dia que ha pa­
sado ha demostrado más su conveniencia. Nosotros 
en Italia hemos tenido intereses de varios géneros y 
de varias clases, de mayor ó menor importancia, co­
mo sabe el Senado. Al principio, nosotros quisimos 
parapetarnos y defender todos los intereses que allí 
teníamos; pero luego poco á poco, según han ido de­
senvolviéndose los sucesos, ha ido cejando la política 
española , y sucediendo lo que no podía ménos de su­
ceder; es decir, que han prevalecido los intereses 
más importantísimos, que ha prevalecido la cuestión 
que está sobre todas las cuestiones.

¿Y qué cuestión es e sa , señores? No nos hagamos 
ilusiones. La cuestión del Padre Santo: esa es la cues­
tión que ha prevalecido sobre todas. Al principio te­
níamos que mirar ademas los intereses de la duquesa 
de Parma, y los algo más impwtantes para nosotros 
del Trono de Nápoles; pero luego ha venido á redu­
cirse la cuestión únicamente á otros intereses de más 
valía, viniendo á girar por último sobre la cuestión del 
Soberano Pontífice. Esa es la gran complicación que 
para nosotros hay en la cuestión de Italia. Hoy ver­
daderamente podemos decir que no hay etra, ó á lo 
ménos que si la hay, no se la mira con la importancia 
y predilección que se consagra á aquella.

¿Qué decía el ministro de Estado que presidió estas 
negociaciones durante muchos años y que desgracia­
damente no tenemos la suerte de verle ya entre nos­
otros? Una cosa que es un axioma en política como 
en diplomacia: que no se puede ceder eu una cuestión 
por pequeña que sea , cuando hay otra porcion de 
cuestiones aglomeradas en ella, y cuando la cuestión 
principal es una cuestión compleja: que no se puede 
ceder ni un ápice, porque cediendo en cualquiera de 
las cuestiones, hay que hacer concesiones en todas 
las demás.

Aplicando este axioma al reconocimiento de Italia, 
decia que ese reconocimiento implicaria para nosotros 
el hacer lo mismo con otra porcion de cuestiones que 
nos comproraeterian á seguir otra política que no he­
mos seguido hasta ahora, que no podemos seguir, 
teniendo en cuenta siempre la cuestión más princi­
pal, la más importante, que es la de Roma.

¿Qué es lo que han dicho todos los negociadores 
que ha habido en esta cuestión, mirándola hajo el 
aspecto que debe mirarse, que es el católico? ¿Qué es 
lo que dirán hoy todos los señores senadores, sin ex­
cepción alguna, porque estoy completamente seguro 
que no habrá uno que discrepe en esta doctrina que 
profesaba el hombre de Estado aludido?

Estoy completamente seguro, como si viera las in­
tenciones de los señores senadores, que todos están 
conformes con el Gobierno respecto á esta cuestión, 
y para elio no hay más que consultar ios anteceden­

tes; y as! lo prueban las discusiones que ha habido 
sobre ella en los cuerpis Colegisladores, y todo lo que 
se ha manifestado por la prensa,

¿Y cuál es esta cuestión? La íuestion S3 reduce á 
que es menester defender el poder espiritual del Papa, 
y para defenderle apoyarle.

En esto creo que el Sr. D. Antonio González está 
conforme conmigo ; es imposible que discrepe ni un 
ápice.

Pues bien; miéntras esa cuestión pudiera compro­
meterse por cualquier acto ageno á la misma cues­
tión, la política aconseja que esperemos los sucesos, 
porque ellos son los que nos han de dar la pauta de 
nuestra conducta.

Pero dice el Sr. D. Antonio González, que para va­
riar de política hay ahora un pretexto , no un pretex­
to, sino un fundamento, y este es la convención de 19 
de Setiembre del año pasado.

¿Y qué me dirá el Sr. D. Antonio González cuando 
le manifieste que el Gobierno precisamente cree que 
ese fundamento no lo es para resolver esta cues­
tión hoy?

Esperemos que se ejecute lo determinado en esa 
convención, y así veremos más d a . o.

Dice S. S. que se está ejecutando : es verdad ; se 
está ejecutando; pero, ¿qué se ha hecho hasta ahora? 
Un acto del Parlamento de Turin que declara que la 
capitalidad, eu cumplimieuto de ese tratado, pasará á 
Florencia en el término de seis meses.

Es verdad que asi se ha dicho; pero ¿está la capital 
ea Florencia? Todavía no , sin embargo de estar man­
dado por un acto del Parlamento. ¿Pero no repara 
el Sr. González que en ese tratado no figura, porque 
no han firmado más que dos Potencias, la tercera, y 
esta no ha dicho nada sobre el particular? Hay tres, 
porque ademas de los dos firmantes está el Sumo 
PoutiUce, al cual se le imponen obligaciones por ese 
tratado, y todavía no sabeiuos si la córte romana, 
porque no ha dicho una palabra, acepta ó no acepta 
lo que está prevenido en esa convención, y como 
nuestra cuestión principal es precisamente la cues­
tión romana, esperem is á que vengan las eventuali­
dades que puedan ocurrir, y entónces los mismos su­
cesos nos aconsejarán la linea de conducta que hemos 
de seguir.

Hemos estado en política expectante durante seis 
años: ¿por qué abandonarla hoy dia de la fecha en que 
hay dificultades que aparecen á los ojos de los ménos 
linces? Esperemos, señores. Por esto el Gobierno no 
puede contestar al discurso del Sr. González dicién- 
dole, «reconocerá mañana ni no reconocerá tampoco;» 
no dice ni una cosa ni otra; espera los sucesos, y s¡ 
estos se desenvuelven pronto y en buenas condicio­
nes, esa será su conducta; si se desenvolviesen tarde 
y en condiciones que no esperamos, bueno es estar 
preparados para ello con la circunspección, con la 
mesura y reserva qae el Gobierno en esta cuestión 
delicada como en otras de la misma índole ha de ob­
servar naturalmente.

Si han desaparecido los sábios teólogos de 
Salamanca y no cuentan hoy las universidades 
sábios que por sus inmensas y profundas obras 
hayan de pasar á la posteridad, tenemos por 
fortuna nuevos teólogos que han de eclipsar la 
fama de Santo Tomás y San Buenaventura, del 
maestro de las sentencias, y de cuantos teólo­
gos ilustres ha contado la Iglesia.

Estos no están en ningún seminario ni con­
vento: no enseñan desde una cátedra de uni­
versidad, sino que dan lecciones desde la cáte­
dra de L a  Soberan ía  N acion a l, que es un perió- 
dí«o que se publica en Madrid.

Los otros maestros se contentan con enseñar 
y reprender á niños y jóvenes. Estos toman por 
discípulos para pegarlos palmetas y enmendar­
les la plana á todos los señores Obispos, á quie­
nes acusan de inexactitud al aplicar é interpre­
tar la Sagrada Escritura. La interpretación de 
todos los señores Obispos, que es la de la Igle 
sía, dicen que es una falta indignajde cualquier 
predicador Gerundio.

Oigamos, pues, el descubrimiento del nuevo 
Padre Scío: Cuando dijo Jesús T u  es P etru s et 
su per hanc p e tra m , etc., quería decir que resuci­
taría al tercer dia de entre los muertos.

Al lado de los catedráticos de filosofía de la 
Universidad central, figuraría bien L a Sobe- 
ra n ia  N a c ia n a l como catedrático de teología.

Dijo L a  P á tr ia :
«Es un hecho histórico, ya indudable, que los lla­

mados progresistas DJNÁSTICOS SON UNA INSIGNI­
FICANTE MINORIA.»

A lo cual observó La Iberia:
«No se habrá devanado mucho los sexos La Pátria  

para hacer este descubrimiento.»

En la sesión celebrada por el Senado el dia 
28 de Enero, dijo D. Cirilo Alvarez (progresista 
dinástico):

«Yo no sé cu án to s de m i partido político estamos 
aqui-, yo Creo que estoy sólo; á lo sumo estoy con un  
compañero, á quien estimo mucho: el señor conde 
de Reus.n

L a  Iberia  rectifica hoy al d in ástico  orador, 
cuyo nombre ni aun quiere estampar en sus co­
lumnas, en los siguientes términos:

«Pues bien: nosotros, debidamente autorizados, 
declaramos, que aquel señor senador está tan separa­
do del señor conde de Reus como de todo el partido 
progresista.»

¿Quién ha podido a u lo r iia r  á La Iberia  para 
hacer la anterior declaración?

¿Quien á Las N ovedades  que también la con­
signa?

Solo un interesado hay en el asunto.
Luego.....................................................................
Conque, señor general, marques de los Cas­

tillejos.........................................................................

¿Tendría V. E. la dignación de refrescar 
nuestra memoria recordándonos las frases, tan 
monárquicas, tan expresivas, tan respetuosas 
en que, inspirado por la gratitud, consignó 
cierta magnífica protesta de lealtad al Trono y 
á la Señora que en él se asienta'/

Parécenos que las dijo V. E. puesta la mano 
sobre el pomo de su /impía espada, en medio de 
la Cámara Real y cubierto como un grande de 
España.

Si V. E. no se quiere molestar en remitirnos 
copia, autorice al ménos á L a Iberia  y á Las  
N ovedades  á que las publiquen.

Nosotros las copiaremos.

Hemos recibido y á su tiempo publicaremos 
la Pastoral del Sr. Obispo de Gerona de que 
habló un telegrama que transcribimos.

El limo. Sr. Obispo de Badajoz ha publicado 
también la Encíclica, acompañándola con una 
Alocucíon en que se leen las palabras si­
guientes :

«La prensa la ha trasmitido ya á todo el mundo; y 
unos con el lenguaje de la sumisión debida al Padre 
común de los fieles, y otros con el de la contradicción, 
tolos dicen muy alto que el que así habla e* el Doc­
tor universal en materias de fe y costum bres; el Vi- 
cari# de Jesucristo; el Pastor á quien Jesucristo tiene 
encomendad» su mística grey.»

A las voces de el lobo, e l lobo, que dan hace 
unos cuantos dias los periódicos revoluciona­
rios, señalando unas veces hácía Avila, otras á 
Pamplona y otras á Zaragoza, los pastorcillos 
que están encaramados en el árbol del presu­
puesto, ó sea los diarios noticieros y oficiosos, 
contestan hoy:

«Vuelve La Democracia á ocuparse de supuestas 
conspiraciones; ahora de Avila las lleva á Pamplona; y 
en nuestro concepto, tinto fundamento tienen las de 
este último punto, como tuvieron las del primero. En 
todo caso, descuide nuestro colega, porque el Gobier­
no vela como siempre, por el órden y la seguridad.

{Noticias.)')
«Es tan falso todo lo que se viene diciendo sobre 

conspiraciones y temores de trastornos en Navarra, 
que el capitan general, señor conde de la Cañada, de­
bo llegar hoy á Madrid con licencia del Gobierno, para 
acudir á algunos asuntos de ínteres privado. Si no ha 
venido antes es porque ha aguardado á que marche á 
su destino el capitan general de Aragón, que vino á 
tomar parte en los debates del Senado, y que sale esta 
noche para Zaragoza, á fio de que no estén áun  tiem­
po sin jefe superior militar las dos capitanías ge­
nerales de Aragón y Navarra.» {Correspondencia.)

Bien esta, decimos nosotros despues de ha­
ber oido á este par de Benjamines; ¿pero el que 
no sean carlistas ó absolutistas esas conspira­
ciones que hacen gritar á los revolucionarios, 
implica la no existencia de conspiraciones y 
conspiradores?

No por cierto: lobo hay en campaña, asi co­
mo son más de tres las provincias en donde 
el lobo enseña las orejas; pero el lobo por ser 
revolucionario puro-democrático tiene partidas 
de zorro, y para ponerse á cubierto de las mi­
radas de todos los pastorcillos encaramados en 
el árbol del presupuesto grita «al lobo al lo­
bo,» y señala tierras por donde no va el ver­
dadero lobo.

La táctica es ya tan añeja, que sólo contando 
con la persp icacia  de los hábiles podia ponerse 
otra vez en uso.

Hé aqui la altura á que se encuentra aquello  
del e x e q u á tu r , según nos lo refiere L a  Corres­
pondencia  :

«Ayer se ha reunido en pleno, y por extraordina­
rio, el Consejo de Estado, para oír el dictámen de la 
sección de Estado y Gracia y Justicia sobre la Encí­
clica de Su Santidad.

Este dictámen , según hemos oido á varios conse­
jeros, es una obra maestra de talento y de patriotis­
mo, y tan extenso, que se ha invertido en su lectura 
más de tres horas.

La sección de Estado y Gracia y Justicia del Conse­
jo empieza en su dictámen por hacer la historia pá­
tria en todo lo que se refiere á Breves pontificios, y 
por demostrar que desdé Fernando V nuestros Sobe­
ranos han sido celosísimos en la conservación de las 
regalías de la Corona, sin que jamas hayan dado su 
exequátur i  ningún documento procadente de Roma 
que hayan creído que atacaba á dichas regalías: sigue 
luego el dictámen combatiendo y destruyendo la doc­
trina que se ha querido hacer prevalecer desde 1832, 
de que la celebración del Concordata establecía una 
nueva doctrina en punto al Regium exeq u á tu r : exa­
mina más adelante los puntos en que tanto la Encí­
clica como el Syllabus atacan, ya las regalías de la 
Corona, ya los derechos políticos de la nación, y con­
cluye suplicando al Gobierno, que al publicar por un 
Real decreto la Encíclica , lo haga recogiendo y su­
primiendo los párrafos que se señalan como contrarios 
á lo que tenemos concordado con Roma sobre comu­
nidades religiosas y enseñanza, y á las leyes que la 
nación se ha dado en uso de su soberanía.

Respecto á la conducta observada por los Obispos, 
la sección es de dictámen que sean amonestados aque­
llos que han dado publicidad á la Encíclica sin aguar­
dar el permiso del Soberano.

A petición de varios consejeros, este dictámen ha 
quedado sobre la mesa, y será discutido en pleno ea 
sesión extraordinaria, que con dicho objeto se cele­
brará el lúnes 6 de Febrero.»

L a s N o tic ia s , echa también su cuarto á espa­
das, y dice así:

«Ayer se ha leido en el Consejo de Estado en pleno, 
el notable informe examinado y admitido por la sec­
ción de Gracia y Justicia de dicho cuerpo sobre la En­
cíclica de Su Santidad. El dictámen es extenso, razo­
nado, muy bien escrito y basado en las Ideas que an ­
teayer indicamos, nosotros los únicos, de censura á 
los Prelados y periódicos que han publicado aquel do­
cumento, y de opinion negativa respecto al pase. Com­
prendiendo el Consejo la importancia del dictámen, 
ha aplazado su decisión y votacíon, á Un de que todos 
los señores consejeros se enteren bien de las razones 
en que se funda el dictámen de la sección. De todos 
modos, la resolución del Consejo no se hará esperar 
mucho.»

L a  R ege neracion  da cuenta de las sesiones

Ayuntamiento de Madrid
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c e le b ra d a s  en L a  A rm on ía  el viérnes y sábado ¡ 
en los siguientes términos:

«El viérnes habló el Sr. VÍDader en La Armonía. 
Su discurso versó sobre el arte cristiano, yen particu­
lar sobre la arquitectura bizantina. Cada dia muestra el 
Sr. VinadfT más profundos conocimientos, y más fácil 
palabra, y más agradable y más noble elocuencia.

El sábado se celebró en L a  Armonía la acostum­
brada sesión literaria. Tomaron parte varios sócios, de 
cuyas composiciones daremos cuenta con suma ra­
pidez.

Fue el primero el Sr. Sevillano, Presbítero: Leyó 
cuatro composiciones, en cuatro distintas ocasiones. 
La primera y la tercera fueron del género íilosófico 
religioso. La segunda y la cuarta fueron sátiras, lle­
nas de gracia y profundidad contra los vicios que más 
resaltan en la sociedad presente.

E lSr. Sevillano hizo derramar lágimas con sus com­
posiciones religiosas, y arraní^ó á todos la risa de los 
lábios con sus versos satíricos.

Siguió al Sr. Sevillano el Sr. Melgar. Es este un 
jóven de muy buenas ideas, de claro talento é ingenio 
verdaderamente poético. Lo oimos con sumo gusto, y 
estamos seguros de que sin la timidez natural de su 
autor, sus versos hubieran excitado un gran entu­
siasmo.

El Sr. Melgar, lo repetimos, tiene talento poético, y 
sus trabajos valen mucho.

El señor marques do Heredia leyó tres breves, pero 
bellísimas y muy tiernas composiciones. Sus palabras 
eran acogidas con entusiastas aplausos, no sólo por su 
excelente coordinacion literaria , sino también por la 
nobleza de los sentimientos que encerraban.

El Sr. Rute leyó una composicion poética de gran 
mérito literario , y de bastante valor íilosóüco. Si este 
señor declamara tan bien coma escribe , sus versos 
producirían general entusiasmo.

El Sr. Escalada leyó tres composiciones llenas de 
ideas tan profundas y de sátiras tan picantes como 
bien expresadas. Este señor sobres ile en el género sa­
tírico de una manera extraordinaria.

El Sr. Garulla se levantó á leer una bellísima com­
posicion de la señorita doña Pascuala de Fuentes. Los 
versos de esta cristiana é insigne poetisa , son un 
amargo desengaño y una queja tristísima por ios ma­
les que aquejan á la sociedad presente.

La señorita de Fuentes es cristiana , estudia el co- 
razon humano á la luz del Catolicismo, y pinta con 
admirable exactitud las engañosas ilusiones del mun­
do. Su composicion fuó escuchada con sumo agrado y 
aplaudida con general entusiasmo. Era una carta á un 
herm ano, llena de consejos admirables, dictados por 
el cariño fraternal.

El Sr. Gómez , también poeta de m érito , leyó unos 
versos, bien escritos y salpicados de muy buenes y 
muy brillantes pensamientos.

El S r^ an ch ez  de C astro, jóven de unos quince 
años, admiró materialmente á la escogida concurren­
cia que lo escuchaba. Sus versos, no .sólo llaman la 
atencifln por su mérito intrínseco, que es grande, sino 
que encantan por la asombrosa entonación con que 
son leídos. El Sr. Sánchez de Castro se posee, se 
exalta, siente lo que dice, dice lo que siente, identifica 
su lengua con su corazon , y materialmente arrebata 
el espíritu de los que lo oyen.»

dos para cubrir los gastos del Estado del presente mes 
deJEnero, que ascienden á 212.116,083 rs.

En nuestra R evista  dejamos trasladado un 
p.írrafo lomado de L a  Epoca de ayer.

Nuestros lectores van á adivinar el párrafo á 
que nos referimos, tan luego como lean los si­
guientes considerandos de La D em ocracia , para 
que ha dado pié:

«Nosotros somos aquí más realistas que el Rey, más 
Papistas que el Papa. El Gobierno italiano va á man­
dar un enviado á Roma, que será recibido por el Pa­
pa, y tratará cuestiones pendientes entre Pío IX y 
Victor Manuel. Y mientras tanto, nosotros, nación 
constitucional, nos resistimos á enviar á Italia un mi­
nistro que reconozca la obra de la revolución. Decid 
si despues de esto, el mundo entero tiene sobrado mo­
tivo para burlarse de un pais donde suceden estas co­
sas, donde es criterio de verdad las históricas visiones 
de alguna monja', ó los consejos ridículos de cualquier 
fraile.»

¿De quién se han informado L as N otic ias  
para asegurar magistralmente que las clases 
que dependen del tesoro cobran con puntuali­
dad sus haberes? Pregúnteselo al Clero de toda 
España y en especial al de la diócesis de Cala­
horra, que el 28 de Enero, según carta que te­
nemos á la vista , no habia cobrado la asigna­
ción del mes de Noviembre.

Se han recibido los siguientes despachos telegrá­
ficos:

« Z aragoza , 3 0 .

El correo de Barcelona llegó con un retraso de tres 
horas y inedia, á causa de un choque con un tren de 
mercancías en Calaf.

B a r c el o n a , 3 i .

Ayer á las cuatro de la tarde salió para Palma el 
vapor Liniers,

P alma ,  3 L

Ha fondeado en este puerto á las nueve de esta ma­
ñana el vapor Liniers, procedente de Barcelona.

Cádiz ,  3 1 .

A las siete de la mañana ha fondeado en este puer­
to el vapor-correo de las Autillas In /anta  Isabel.

Nada notable ocurría en Santo Domingo. El gene­
ral Gándara seguía en la capital.

En la isla de Cuba no ocurría novedad á la salida 
del vapor.»

La comision encargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley referente al abandono de la isla de 
Santo Domingo, se reúne el viernes próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de presupuestos del Congreso.

Varios diputados han presentado ayer en el Con­
greso un crecido nüraéro de exposiciones rogando á 
las Córtes que no aprueben el proyecto de anticipo.

---------- ------------------
Dicen de Badajoz que reclamarán los contribuyen­

tes de aquella provincia contra el anticipo.
-----------------------------

Parece que en la provincia de Toledo se está Ar­
mando una exposición contra el anticipo.

t^La Gaceta publica la nota de la distribución defou-

Se dicho que algunos diputados se proponen pre­
sentar una proposicion para que el tipo mínimo en el 
pago de los GOO millones sea el de 2C0 rs. en lugar de 
los 40 que marca el proyecto.

Leemos en Las Noticias:
«A fin de no apresurar las votaciones ni las discu­

siones del Congreso, como anunciamos, no se ha pro­
cedido ayer á la elección de la comision para el anti­
cipo, y se liará despues del sorteo de las secciones del 
mes próximo. Nuestros lectores observarán que nues­
tras noticias en estos asunto , como en todos , son 
siempre fijas , porque no nos gusta dar como noticias 
conjeturas más ó ménos aventuradas.

Sabemos que se están haciendo modificaciones en 
la administración de Hacienda de Filipinas, para asi­
milarla en lo posible á la de la Península é isla de 
Cuba. A consecuencia de esto, se ha suprimido la 
plaza de superintendente que ántes existía, nombrán­
dose en su lugar un intendente de Hacienda pública, 
cuyo destino va ahora á desempeñar el Sr. Torres Val- 
derrama, y no el superintendente, como ha dicho La 
Correspondencia. También , y á consecuencia de d i­
chas modificaciones, se ha separado el gobierno de la 
administración de Hacienda, quedando el primero á 
cargo del Excmo. señor capítan general, y el segundo 
al del señ'.ir iatendente.»

El mismo periódico dice también:
«Hoy llevará á la firma de S. M. el señor ministro 

de la Gobernación el arreglo de la secretaría del mi­
nisterio de su cargo. Según nuestras noticias, el que 
tiene más probabilidades de ser nombrado subsecre­
tario es el Sr. Valero y Soto, y serán nombrados para 
diferentes direcciones los Sres. Botella, Ródenas y 
Fonseca.»

Se ha reorganizado, según nuestras noticias, la co­
mision de límites con Portugal, á cuyo frente queda 
el-diplomático señor D. Facundo Goñi.

Esta comisión debe proceder en la primavera pró­
xima, y tan luego como las Córtes de España y de 
Portugal hayan aprobado el tratado de línites, á fijar 
la frontera entre ámbas naciones.

Se ha dispuesto por el Excmo. señor Patriarca de 
las Indias, que las instancias que promuevan los cape­
llanes castrenses solicitando licencia temporal para 
hallarse fuera del punto en que deban residir según su 
destino, se eleven en lo sucesivo ai ministerio de la 
Guerra.

Anteayer han jurado los empleos de gentiles-hom- 
bres de Cámara con ejercicio, y besado las Reales ma­
nos, el Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Tellez Gi­
rón, duque de Escalona , el Excmo. Sr. D. Eduardo 
Alarcon y Marengo, conde de Peracam ps, y el señor 
D. Manuel Aguirre de Tejada.

Una carta de Panamá, al dar cuenta de la estancia 
del general Pinzón en aquella ciudad de [laso para 
Europa, dice que el general se paseó por todas partes, 
sin que hubiese quien le dijese el más pequeño insul­
to, y añade:

«Pero esta admiración creció de punto y rayó en 
explosion de aplauso cuando se vió al general llamar 
al negro Gerónimo, al capataz de la turba de sicarios 
que pocos meses ántes habia buscado y perseguido al 
señor Mazarredo, el cual se hallaba entre la muche­
dumbre que llenaba la plaza, y dirigirle las palabras 
siguientes: «Ven acá; me han dicho que cuando que- 
másteis mi re tra to , juntamente con el del Sr. Mazar­
redo, el mío no ardía bien, y que se atribuyó á mara­
villa; tomad este otro retrato (alargándole al mismo 
tiempo su fotografía), para que, si quereis, podáis re­
petir la operacion.»

No »s necesario decir el efecto que produciría este 
atrevido reto, significado con una naturalidad tan 
perfecta como lo era su energía. El negro se quitó 
respetuosamente el sombrero, y con su ademan y sus 
palabras se manifestó tan sumiso como aparece la fie­
ra bajo el poder del domador.»

Leemos en El Comercio de Cádiz:
«Sabemos que el Banco de esta ciudad anticipa al 

Gobierno dos millones de reales en efectivo, para la 
habilitación de la fragata Numancia, que debe salir 
para el Pacífico uno de estos días.»

Diez y ocho senadores de los últimamente nombra­
dos, votaron ya la contestación que da al mensaje 
aquel cuerpo.

Todos ellos ,1o hicieron en pró  de la política de los 
que les han abierto las puertas de aquella Cámara.

Era lógico que así sucsdiese.

Con gusto insertamos el siguiente comunicado que 
se nos ha dirigido:

Sres. Redactores do El P ensa m iento  Españo l .

Muy señores mios de toda mi consideración: En me­
dio de la agitación política y aun religiosa que des­
graciadamente preocupa todos los ánimos en esta épo­
ca de profundas turbulencias sociales, el pensamiento 
religioso se le ve dominar en todas partes y en todas 
esferas.

En Tetuan de las Victorias, que así se denomina el 
nuevo caserío formado en la carretera de Francia, á 
un kilómetro del rádio de ensanche de Madrid, los 
propietarios y vecinos de aquel naciente pueblo han 
concebido el religioso proyecto de erigir una iglesia 
para llenar sus deberes cristianos y necesidades reli­
giosas, porque la dificultad con que en el dia lo hacen 
por la distancia grande que los separa de su parroquia 
de Chamartin de la Rosa, que es el templo mas inme­
diato de dicho caserío, puede ser causa eficiente de 
faltas de religiosidad que se conoce desean evitar.

Al efecto, un señor piadoso de esa córte les ha ce­
dido por legal escritura un solar de 12,880 piés cua­
drados; y habiendo expuesto tan feliz pensamiento 
al Excmo. señor gobernador de la provincia solicitán­
dole la correspondiente licencia para hacer cuestacio­
nes públicas y particulares, como primeros recursos 
para la edificación, han obtenido la autorización 
de S. E. con dicho objeto y con las prevenciones opor­
tunas á la mejor administración y más cumplida se­
guridad de los fondos que indudablemente podrán re­
caudar para fin tan piadoso y laudable como útil bajo 
todos aspectos considerado.

Representa á dichos propietarios y vecinos una co­
misión directiva compuesta á elección de los mismos, 
de personas todas de arraigo y providad reconocida que, 
llenas del mayor entusiasmo, lian guiado tan feliz con­
cepción, gestionando todo lo nece.sario, y han conse­
guido también que el Emmo. señor Cardenal Arzo­
bispo de Toledo les conceda establecer una capilla 
oratorio público provisional, en que se celebre el Santo 
Sacrificio de la Misa los dias de precepto, para atender 
á la mas inmediata necesidad cristiana del vecindario 
hasta la erección de la iglesia proyectada.

Muchas son las personas piadosas que les han ayu­
dado para la formacion de la referida capilla, y otro 
dia tendré el gusto de pasar á Vds. una relación de 
los objetos y donantes, pudiendo decirle por ahora 
que el Vaso Sagrado para celebrar les ha sido conce­
dido y entregado por el Excmo. señor Patriarca de las 
ndias, de los renovados en la Real Capilla de S. M. en 

la festividad de los Santos Reyes, y la piedra de Ara y 
muchos ornamentos y cuadros de imágenes son regalo 
de un piadoso Sacerdote de esa córte.

Tengo el honor y la satisfacción de poner en cono­
cimiento de Vds. cuanto llevo referido, suplicándoles 
que si les fuese posible disponer la inserción del todo 
ó parte, á gusto y corrección de Vds., en el aprecia- 
ble periódico que tan dignamente redactan, les que­
darían agradecidos indudablemente, el vecindario de 
Tetuan de las Victorias, y en particular su afectísimo 
que con este motivo se les ofrece seguro servidor 
y B. S. M.— Juan Antonio Gómez Picos.

Fuencarral, 29 de Enero de 186S.

L ia s o p e r a r la s  d e  l a  F á b r i c a  n a c i o ­
nal de tabacos depositaron en manos del señor rector 
de la Real basílica de Nuestra Señora de Atocha dos 
y tres cuartos, según las fuerzas de cada una, para 
cumplir la promesa que hicieron á la Virgen e dia 
del incendi* ocurrido en la expresada Fábrica de ta ­
bacos.

Al saber estas infelices que S. -M. asistía á la fun­
ción , por ellas preparada, quisieron hacer una nue­
va cuestación, aun cuando por ella dejaran de comer 
un dia, siendo secundadas en este sentimiento, con­
tribuyendo por su parte, con los medios necesa­
rios para dar más esplendoi á la fiesta, el señor di­
rector general de rentas y demas jefes dependien­
tes del ramo; pero dicho señor rector, y en nombre 
de los que dan culto á‘ la Virgen en aquella Real ba­
sílica , no permitió que se hicieran nuevas sacrificios 
por la asistencia de los Reyes, cuyos bondadosos co­
razones hubieran sentido se gravase por su presencia 
á las personas que quizá aquel dia habian acortado el 
alimento á sus familias.

Preparada ia fuicion, como hemos dicho ya, con 
t«do el lujo posible, y sin omitir gasto alguno, ayer la 
junta de operarías, ha distribuido la ofrenda primera 
en una corta expresión á lodos los señores Sacerdotes, 
dependientes y operarios de la Basílica, no como re- 
numeracion de sus servicios, sino como una prueba 
de agradecimiento, bajo cuyo concepto lo han admiti­
do. guiados del ejemplo de abnegac on y de piedad de 
esta clase laboriosa, digna de la mayor alabanza.

E l  f i la  2  d e  F e b r e r o  s e  c e l e b r a  e n
la basílica de Atocha una solemne función que en ho­
nor y reverencia del misterio de ia Purificación, y en 
acción de gracias por el acontecimiento del 2 de Fe­
brero de 18o2, consagra S. M. la Reina á Nuestra Se­
ñora de Atocha. Por la mañana predicará el señor 
ü. Juan Bolaños, Cura párroco de San Millaa , y por 
la larde se cantará un solemne Te D eum , y asisti­
rán SS. MM. yAA.

E l  s á b a d o  d e  l a  s e m a n a  a n t e r i o r  s e
extendió en Lóndres una de esas nieblas que sólo se 
ven en aquel país. Los coches y los ómnibus circula­
ron hasta el medio dia, aunque apénas se veía; los ca­
ballos resbalaban y caían ; todo parecía de color ama­
rillo, pero á fuerza de voluntad era posible proseguir 
su camino. A las dos el color amarillo se convirtió casi 
en encarnado : la circulación era casi imposible ; al 
anochecer no andaban por las calles ni un coche ni un 
ómnibus : no se veía á dos piés de distancia ; picaban 
los ojos como carbones encendidos : sofocaba' aquella 
atmósfera fétida: los muchachos que andaban por las 
calles auxiliaban con antorchas encendidas á algunos 
transeúntes que se retiraban tarde, para que no se ex­
traviasen. Los agentes de policía, apostados de diez en 
diez pasos , avisaban á los transeúntes las escaleras 
que podrían encontrar, y las aceras que tendrían que 
subir ó bajar. En Londoubridge los trenes dejaron de 
circular. En el teatro , la niebla era tan espesa , que 
en Convent-Garden y Drury-Lane no se distinguía 
nada desde un lado del salón al o tro : en cuanto á la 
escena , no pudo saberse lo que en ella pasaba, y se 
interrumpieron las representaciones. Han debido ocur­
rir desgracias. Se habla de un hombre ahogado , y de 
una muerte cometida cerca de W estminster-bridge. 
Según dicen un gran número de personas , hace mu­
cho tiempo que no se habia visto en Lóndres una nie­
bla tan espesa.

C a r t a s  d e  V a l la d o l ld  d a n  l a s  n o t i ­
cias siguientes:

«El Pisuerga ha entrado en su cauce natural.
La Crónica mercantil dice que el gobernador civil 

Sr. Dacarrele, con la integridad que le es característi­
ca practicó la visita al Banco de una manera escrupu­
losísima, que el comisario régio se distingue por su 
rigidez y calificación de ciertos actos que él ha creido 
abusivos.

En Valladolid son grandes el frió y las heladas.
Se ha hundido todo el lecho de una de las salas del 

presidio de Valladolid y la bóveda de la escalera ame­
naza ruina.

El estado metálico de Valladolid no ha mejorado, 
contribuyendo á agravarlo los usureros y especulado­
res que han vuelto á sacar la cabeza en vista de la pe­
nuria general.

Los teatros de Valladolid están poco ménos que de­
siertos.

V el gobernador civil, por último, ha convocado por 
extraordinario á la diputación, la ha presidido y tra­
baja para que se acuerde el empezar dos carreteras 
importantes, á fin de dar trabajo á la clase obrera.»

D e  R o m a  e s c r ib e n  q u e  e n  l a  a d m i­
sión de nuevos miembros que al empezar este año ha 
hecho la academia de los Quirítes , han sido procla­
mados tales D. Miguel Calapris y Losada, abad de San 
Payo de Abeleda; D. Leandro Muñoz de la Peña , mi­
sionero ; D. Francisco González , abad del Barco de 
Valdeorras; D. Juan Barrio, abad de Villamartin ; don 
Atanasío María Gómez , abad de Petin ; D. Dámaso 
Vázquez Quiroga , médico-círujano de Castro-Calde- 
las. y D. Casimiro Antonio González, cursante aventa­
jado de jurisprudencia.

^ e  h a l l a  a c t u a l m e n t e  e x p u e s t a  á  
la vista del público en una de lis salas d'el capitolio 
de Mobila, Estado de Alabama, un arma formidable, 
que servirá, con especialidad, como una defensa con­
tra las cargas de caballería.

Esta nueva máquina infernal, que puede llamarse 
una balería de armas manuable, ha sido inventada 
por M. John H. Forem an, del Missouri, soldado raso 
en la compañía D. de la artillería del Estado de Ala­
bama, que ha invertido, según se dice, más de veinte 
mil pesos en proseguir y en perfeccionar su obra.

La máquina consiste en lo siguiente: lo cañones de 
30 pulgadas, del calibre de S7 (que es el de las cara­
binas Enüeld) están sujetos con tornillos por su base 
en una pieza sola de metal. Cerca de la boca, los ca­
ñones pasan por medio de una faja de hierro, de tal 
modo, que en el momento de la descarga, las balas á 
una distancia de 420 metros, comprenden al abrirse 
un arco de 42 metros. La máquina .«ecarga por la cu­
lata, y esta operacion se verifica con tanta rapidez, 
que pueden hacerse seis descargas en el espacio de 
un minuto. Es muy sencilla en su jconstruccion, poco

susceptible de descomponerse y se limpia casi instan­
táneamente. La cureña sólo necesita un caballo; de 
modo que esta nueva batería nada deja que desear ba­
jo el punto de vista de la movilización.

E l  s e ñ o r  a l c a l d e  c o r r e g id o r   ̂ l i a
dispuesto en bando publicado ayer, que se vigile y 
cuide por todos los dependientes de la autoridad el 
peso y calidad dcl pan que se expende al público, 
mandando que en todas las tahonas haya un peso pa­
ra que los compradores puedan^esar el pan que com­
pren y exigir su complemento cuando esté falto; im­
poniendo penas á los panaderos que vendan el pan 
falto ó de calidad adulterada.

E s t a n d o  a c o r d a d o  y  d a d a s  l a s  ó r d e ­
nes convenientes para que en las puertas de la capital 
se afore con preferencia á todo género el carbón, ye­
so, ladrillo y demás efectos que portean las carretas á 
fin de que estas entren lo mas pronto posible para su 
descarga y puedan hallarse fuera de la poblacion án­
tes de las doce del día. lia dispuesto el alcalde-corre- 
gídor se haga presente en la órden del dia al cuerpo 
municipal de policía urbana para su exacto cumpli­
miento por los inspectores y celadores del mismo, á 
fin de que en la citada hora no se halle ninguna de 
aquellas en las calles de la poblacion.

l l o y  d a r á  p r i n c i p i o  e n  l a  i g l e s i a  d e
religiosas de los Maravillas, con la solemnidad de to­
dos años, la novena á la Virgen en el misterio de la 
Purificación, predicando durante estas solemnes fun­
ciones varios oradores distinguidos.

T 'o d a s  l a s  M i s a s  q u e  s e  c e l e b r a r o n
ayer en las iglesias de San Seba.>tian y pontificia de 
Italianos, se han aplicado por el eterno descanso del 
alma de doñi María de las Mercedes Mendez de Vigo y 
Osorio de Echagüe, que falleció en Manila el 25 de 
Noviembre último.

Y a  s e  h a  c o n c l u id o  e l  p r e c i o s o
manto de terciopelo que una señora de esta córte re­
gala á la Virgen de la Soledad, que se venera en la 
iglesia de San Isidro el Real. Según parece, es una 
prenda de mucho gusto y valor, pues cuenta unos 
catorce metros d i  muy delicadísimo bordado en 
torzal francés; cuyo trabajo ha costado más de 50,000 
reales, y ha sido ejecutado por tres señoritas de esta 
capital, desde Marzo á Diciembre de 1864.

A n t e a y e r  , á  h o r a  b a s t a n t e  a v a n ­
zada de la tarde, se presentaron cinco sugetos desco­
nocidos para los dueños de la casilla del lavadero nú­
mero 77, del rio de Manzanares ; pidieron vino y una 
baraja, y despues de beber y jugar un rato , dos de 
ellos sujetaron á la mujer, amenazándola con la muer­
te sí gritaba , entre tanto que los demas , armados de 
navajas, acometieron al marido de aquella, infiriéndo­
le 13 ó 14 heridas , algunas de ellas de excesiva gra­
vedad. La mujer pudo fugarse por una puerta que da 
al rio, y los criminales pudieron escapar sin ser vistos 
ni conocidos por nadie.

Avisado el médico de guardia de la casa de Socorro 
de la Carrera de San Francisco, tuvo que constituirse 
en el sitio de la ocurrencia para curar á la víctima, 
que se estaba desangrando, siendo conducido despues 
en muy mal estado al Hospital general.

El estado de sumario en que se halla este asuüto, 
nos impide dar hoy algunos detalles que se refieren 
de público.

E n  f in  d e  D ic i e m b r e  'ú l t im o  e x i s ­
tían en el casco de la poblacion, 186 calles y plazue­
las y Í36 en extramuros: el número do habitaciones 
asciende á 66,348 y el de los habitantes á 281,976.

En el interior de la capital existían 6,947 casas; en 
extramuros, 1,219; en despoblado, 259 casas y 43 
chozas, que componen un total de 8,468 edificios, 
destinados: 82 para iglesias; 7;665 para habitaciones 
particulares; 330 para fábricas ó usos particulares; 78 
para el servicio público, ó sea oficinas y dependencias 
del Estado; 11 casas de asilo, incluyendo los hospita­
les y dos destinados á cárcel.

EÍ número de contribuyentes asciende á 5,533, de 
los que 4,789 pos 'en fincas urbanas, 363 rústicas, 96 
son colonos y 285 ganaderos. Los de las fincas urba­
nas han satisfecho en el ano último, por la contribu­
ción que les ha correspondido, un total de reales ve­
llón 14.133,999-22

P a b l o  J i m e n e z ,  b a r r e n d e r o  d e l  t e a ­
tro del Circo, halló anteanoche una cartera con 10,000 
reales y otros papeles, la que entregó á su dueño apó- 
nas se presentó a reclamarla.

Nos complacemos en dar publicidad á este hecho, 
tan honroso para el Jimenez.

E l  p r e c io  m e d io  q u e  l i a n  t e n i d o  l o s
siguientes artículos de consumo en toda España du­
rante el mes de Diciembre último, ha sido: la fanega 
de trigo, á 43,26; cebada, 26; centeno, 28,90; maíz, 
33,67; arroba de garbanzos, 27,28; de arroz, 28,46; 
de aceite, 56,87; de vino, 19,22; de aguardiente, 51,40; 
libra de carnero, 2,07; de vaca, 2,10; de tocino, 2,37; 
arroba de paja de trigo, 2,37; y la paja de cebada, 2,09. 
El precio mínimo del trigo ha sido á 23 rs. fanega, y 
el máximo á 70.

CORTES.

ULTIHiV HORA.
TELEGRAMAS.

{Servicio particular de E l  P ensam iento  [Espa ñ o e . )

TtiRiN, 31.
La manifestación prevista ha tenido lugar 

anoche: la mayor parte de las personas que 
iban al baile de Palacio han sido objeto de sé- 
rios atropellos y la guardia nacional ha tenido 
que intervenir para prolejerlas.

P a r ís , 31.

El periódico la P a lr ie  publica un articulo 
muy lisonjero acerca de las relaciones existen­
tes entre Francia y España: «Treinta años hace, 
dice, que estamos en buenas relaciones con 
nuestros vecinos, las cuales se manifiestan por 
mutuos servicios. Nuestro común origen, 
nuestros intereses deben contribuir á aumen­
tar estas relaciones de amistad y de aprecio 
reciproco.

»Si llega un dia de conflicto, España puede 
esperar con seguridad y confianza que hallará 
en Francia lo que no hallará en ninguna otra 
otra parte; un auxilio franco, simpático y afec­
tuoso.»

Las correspondencias de Méjico están unáni­
mes en hacer constar que el conflicto entre el 
Gobierno y el Clero, con motivo de los bienes 
de la Iglesia, ha llegado á tener sérias propor­
ciones.

ViSNA, 31.

La reunión de la Dieta húngara tendrá lugar 
despues de las fiestas de Pascua de Resurrec­
ción. Se cree que el Gobierno imperial hará 
grandes concesiones en un sentido favorable 
á la autonomía administrativa del antiguo 
reino. ____

En la Bolsa de hoy sa lian cotizado los valores á lot 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado 43-80 publ.
Títulos del 3 por 100 diferido 40-80 publicado.
Deuda del personal, 21-75 no publicado.
Obligaciones del Estado para subvención de ferro» 

carriles, sin cupón 78-00 uo publicado.

c o m « n E a $ o .
PRESIDENCIA DE SEÑUR CASTRO.

Sesión celebrada el dia  31 de Enero de 1865.
Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior.

Honores á las comisiones de los Cuerpos colegisla­
dores.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ : Tengo entendido que 
el dia en que la comision fué á felicitar á S. M ., tuvo 
que detenerse en el camino por efecto de la formacion 
de las tropas, que celebraban en parada los días del 
Príncipe de Asturias, y aún hubo contestaciones en­
tre  algún jefe del ejército y el señor presidente. No 
es decoroso que la Representación nacional se encuen­
tre  por esas calles detenida por nadie, aunque las 
tropas no le hagan los honores correspondientes, y es 
preciso que se adopte una medida que corte abusos de 
ese género. Suplico, pues, al señor presidente que 
dé sobre este punto las convenientes que requiere la 
dignidad de la Cámara, aunque por mí parte no dudo 
que S. S. ha tomado, celoso por este cuerpo, la ini­
ciativa cerca del Gobierno de S. M., para que se evi­
ten abusos y conflictos que todos lamentamos, y que 
por desgracia se repiten con frecuencia.

El señor PRESIDENTE: Señores diputados, en el 
fondo tiene razón el señor diputado que ha interpela­
do á la mesa; pero no la tiene respecto de algunos 
pormenores que ha manifestado. Con efecto, la comi­
sión á que ántes ha aludido se dirigía al Real Palacio 
cuando en ia Puerta del Sol se encontró detenida por 
la aglomeración de tropas que en aquel momento ve­
rificaba el desfile. En el acto de la detención, el pre­
sidente encargó á un correo que se dirigiese al jefe de 
aquella fuerza y le manifestase que el Congreso no 
debía detenerse un momento.

Instantáneamente pasó por delante del coche un 
oficial de Estado Mayor, y no necesitaba el presi­
dente que se le dijera que llevaba la órden para que 
se le facilitase el paso, porque conocí que iba con ese 
objeto, y en vista de la órden del capitan general, que 
creo que es el que mandaba las fuerzas, á los pocos 
momentos fué despejado el terreno.

En el momento mismo que llegó la comision á Pala­
cio, y concluida la ceremonia, me acerqué al Gobierno 
de S. M., y brevemente le expuse que me habia sido 
desagradable la ocurrencia, y que deseaba se tomaran 
medidas para que en lo sucesivo no se repitiera, y se 
castigase si se había cometido alguna falta.

El señor miníslro de la GUERRA: El Gobierno ha 
tenido un sentimiento cuando supo por el señor pre­
sidente que la comision de este Cuerpo colegislador 
habia sido detenida en su tránsito, y las tropas no le 
habían hecho los honores que le corresponden. El he­
cho está explicado por el señor presidente, á cuya co­
municación he contestado^ y yo le suplico ademas 
que mande leer la copia confidencial que le he dado 
de la comunicación que he dirigido al capitan ge­
neral.

El ejército no sólo tiene un deber, sino que debe 
tener una satisfacción en tributar al Congreso los ho­
nores que le correspanden.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: No dudaba que el se­
ñor presidente hubiera puesto de su parte lodo lo ne­
cesario para que el decoro del Congreso quedase en 
su lugar, y por ello le doy gracias, como al Gobierno 
de S. M. Al hacer mi pregunta no he culpado á los je­
fes del ejército. En la ordenanza no se marcan no Sg 

marcan los honores que corresponden á las Córtes, y 
no «e les hacen en algunos casos, porque los jefes de 
los cuerpos no saben lo que les corresponde, y sólo 
las guardias lo verifican. Es, pues, preciso que se de­
terminen los honores que deben tener las Córtes, y 
que eso se publique para conocimiento de lodos. No 
de otra suerte se evitarán tales faltas.

El señor ministro de la GUERRA: Es práctica, y la 
práctica ha hecho ua una ley, el tributar les honores 
que corresponden á las comisiones de los Cuerpos co- 
legísladores. Esos honores están consignados en la 
lablilla^e órdenes de la guardia de Palacio. Si la 
guardia de S. M., que no hace honores á nadie, los 
rinde al Congreso y al Senado, es claro que las demas 
guardias deben hacerlos, y yo tengo entendido que 
los hacen. ,

Benuncia del S r. Modet.

El Sr. PRESIDENTE: Se han recibido en secretaría 
las siguientes comunicaciones del señor secretario 
Modet:

«Excmos. señores: Habiéndose dudado de mi vera­
cidad como secretario, mi decoro y raí dignidad no me 
permiten continuar desempeñando este cargo.

Lo que pongo en conocimiento de VV. EE. para que 
se sirvan dar cuenta al Congreso.

Bios guarde á VV. EE. ranchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1865.— Excmos. señores.—Juan Modetj 
Excmos. señores secretarios del Congreso.»

Excmos. Sres.: Ruego á VV. EE. pongan en cono­
cimiento del Congreso mi renuncia del cargo de se­
cretario.

Palacio del Congreso, Enero de 1865.—Juan Mo­
det.—Excmos. señores secretarios del Congreso.

El Sr. MODET: Señores, es fácil siempre á un se­
cretario ver la actitud de la Cámara: primero, por la 
posicion de esa tribuna, y segundo, por el conocimien­
to déla de las fracciones de la Asamblea. Cuando la 
respuesta á lo que pregunta el secietarío es negativa, 
por sus ojos mismos puede ver desde luego la actilua 
del Congreso. Cuando es afirmativa es cuando cata 
interpretación, por la propensión que tienen los seño­
res diputados á quedarse sentados.

Yo, pues, no tuve motivo de duda: yo publiqué la 
volacion y el Diario de las Sesiones dice:

«En el momento ea que el señor secretario decla­
raba el resultado... etc,»

Señores, yo no sé cómo ensalzar la habilidad de los 
encargados de la redacción del Diario, pero por mu­
cha habilidad que tengan no pueden retratar todas las 
peripecias de la volacion. Asi es que he ido á ver las 
notas taquigráficas, y en ellas está el signo represen­
tativo de mí declaración, anterior á la petición del di­
putado.

El Sr. REINA: El Sr. Modet ha estado exacto en lo 
que ha dicho. Enterado de la dimisión del Sr. Modet, 
le supliqué, sin tener encargo de nadie, como amigo, 
que variase los términos de esa dimisión. El Sr. Mo­
det me dijo q u e , perteneciendo á una fracción de la 
Cámara, consultaría con sus amigos , y que se incli­
naba siempre á acceder á mis deseos, porque deseaba 
mostrarse deferente con el señor presidente del Con­
greso.

Y o, señores, despues que el Sr. Model se ha con­
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ducido tan lealmente, no creía que se debia haber da­
do cuenta de su primera dimisión.

Se leyó la siguiette pfoposicion:
«Atoudiendo á que la votacioQ del Congreso no tu ­

vo por objeto ¡wner «b duda la veracidad del Sr. Mo- 
det, que merece la conliaoza del Congreso : atendien­
do que el espíritu que dominó fué el de terminar una 
divergencia de parecer entre el presidente de la Cá- 
mará ;  utio de sus secretarios: atendiendo á que el 
cargo de secretario no es rennnciable, el Cong^eso 
declara que no há lugar á deliberar.

Palacio del Congreso 31 dé Enerí» dé 1865.—Ma­
nuel Silvela.—Francisco de los Ríos y RoSas,—Juan 
Torán.—Cristóbal Martin de Herrera.—Felipe Me- 
dialdea.—.Miguel Roselló.—Alejandío .Marjina.»

Heclia la pregunta, se tomó en consrderacion la pro- 
p o sic io D , y fué aprobada por unanimidad.

Preguntas al Gobierno.

El Sr. liLLOA: Ruego al Gobierno diga si ha dado 
órden para impedir que se lírmen peticiones contra 
el empréstito forzoso: en una palabra, si el Gobierno 
ha puesto ó piensa poner obstSculos al ejercicio del 
derecho consignado en el art. 3. ® de la Constitución.

El señor ministro de la GOBERNACION; El Gobier­
no no piensa poner traba alguna á la libre emisión de 
las opiniones que legítimamente püedan enoitirse, pero 
pondrá los medios para impedir que por sajestiones 
extrañas se extravie y tuerza la opinion.

El Sr. ULLOA; Envista de estas explicaciones, que 
rae parecen poco satisfactorias; anuncio una interpela- 
tacion sobre el atentado cometido an Lucena, provin­
cia de Córdoba.
I ^La noche del 27 en Lucena, ha sido acometido el 
Sr. Arroyo por dos personas con carácter oficial, qüe 
poniéndole un arma al pecho le recojieron una ex­
posición que llevaba para ser firmada y remitida al 
Congreso, solicitando que desaprobase el anticipo for­
zoso de 600 millones.

El señor ministro de la GOBERNACION: El Gobier­
no no tenia noticia de ese hecho; tomará los informes 
necesarios, y despues aceptará ó no la interpelación.

El Sr. ULLOA: Respetando el derecho del Gobierno 
yo me reservo el mío.

El Sr. GARCIA GOMEZ: ün  pueblo de la provincia 
de Castellón ha tenido la desgracia de que se le nom­
bre un alcalde-corregidor. Este alcalde nombró linos 
que llamó tenientes de ju s tis ia , categoría no recoho- 
cida en ninguna ley, y los armó, y luego ha resultado 
asesinado uno de los concejales y herido otro. Yo pre­
gunto si el Gobierno tiene conocimiento de este hecho, 
y si está dispuesto á destituir á es" alcalde y á hacer 
que la ley se cumpla y el delito quede castigado.

El señor ministro de la GOBERNACÍON: No tengo 
noticia de esos sucesos. Si han sido como los presen­
ta S. S. el Gobierno hará que se castiíjue el desmán 
que liubiere, y reprimirá para lo sucesivo tales ex­
cesos.

El Sr. GARCIA GOMEZ; Acepto el ofrecimiento de 
su señoría.

El señor marques de FiGUEROLA; Señores, la in­
dignación es la que hoy rae raueve á levantarme. ¿Sa­
be el Gobierno lo que ha pasado en el ayuntamiento 
de Boqueijon? ¿Sabe que el gobernador interino de la 
Coruña anuló las primeras elecciones, y por qué las 
anuló? ¿Sabe quiénes fuet-On elegidoi concejales en 
esas segundas elecciones? Pnes fué elegido un indivi­
duo que no es elegible ni paga contribución. ¿Sabe á 
quién nombró alcalde el gobernador interino? Nom­
bró á ese individuo que no es elegible y qué no paga 
contribución.

El señor ministro de la GOBERNACIONi Confieso 
que no sabia nada de lo que dice S. S. que ha pasado 
en uo pueblo cuyo nombre no he podido retener. Yo 
me enteraré y daré la contestación oportuna.

El Sr. BELDA: Deseo saber si el Gobierto conside­
ra que es licito que en una ciudad raiportante de que 
ha hablado el Sr. Ulloa, dos personas que no son con­
tribuyentes ni Vecinos, que son dos empleados cesan­
tes de 5,000 rs. de sueldo, vayan de casa en casa á 
excitar á los contribuyentes á que firmen una exposi­
ción contra el proyecto de anticipo.

El Sr. ULLOA: Pido que se lea el art. 3 . Í  de la 
Constitución.

Se leyó, y decia: «Todo español tiene derecho á di­
rigir peticiones á las Córtes ó al Rey.»

El Sr. ROMERO ORTIZ: Presento una exposición 
que los habitantes de Cádiz dirigen al Congreso, ro­
gándole desapruebe el proyecto de anticipo.

Ahora voy á dirigir algunas preguntas al señor mi­
nistro de la Gobernación. En un número considerable 
de pueblos de la provincia de Alicante no se ha nom­
brado aún alcalde. El Gobierno ignora sin duda estos 
hechos; pero si quiere saber la causa, le diré que es 
cansa electoral.

El señor ministro de la GOBERNACION: El Gobier­
no tiene también en este caso que empezar por decir 
que no conoce los hechos de que trata el señor dipu­
tado. No puede conocer lodo lo que pasa en cada pue­
blo, si bien lo sabe luego aquí por los señores noticia- 
dores que tienen cuidado de anunciárselo.

El Sr. ROMERO ORTIZ: El señor ministro de la 
Gobernación ha dicho que sabia ciertas cosas por los 
noliciadores que aquí se las anunciaban. Esa calihca- 
cion me parece inconveniente, sobre todo en el tono con 
que se ha hecho, y quisiera saber con qué objeto nos 
¡a ha hecho S. S.

El señor ministro de la GOBERNACION: Extraño 
queS. S. se haya ofendido deesa palabra; pero puesto 
^ue S. S. cree ver en el tono y en la palabra algo que 
lastime, le diré que el espectáculo de este fuego gra­
neado de preguntas no se ha solido dar con mucha 
frecuencia.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Yo diré á S. S que la 
culpa de este fuego graneado la tiene el Gobierno. Si 
hubiera habido sesión en ios dias anteriores, no ven­
drían hoy tantas preguntas. Ye hice una, más há 
de veinte dias; no se me ha contestado aún, y no 
la he recordado: esto prueba que no somos impa­
cientes.

El Sr. SUAREZ INCLAN: Yo tenia pedida la pala­
bra para dirigir varías preguntas al Gobierno de su 
majestad; pero como la más importante de ellas tiene 
íntima relación con algunos documentos que acaban 
de leerse, me reservo para hacerlas despues de que 
los examine.

El Sr. PEREZ ALOE: He pedido la palabra para 
presentar al Congreso 14 exposiciones, en que los pue­
blos de la provincia de Cáceres, se quqan de la situa­
ción apurada en que se encuentran, y manifiestan que 
no pueden satisfacer el anticipo.

El Sr, ESTRADA: Yo también presento tres expo- 
sicioaes de los pueblos de Casas de Lazan, Yillagordo

y Bienservidd, en que piden al Congreso se sirva no 
ajjrobar el pro'yeCto de anticipo.

El señor marques de la VEGA DE AR>nJO: Pido la 
palabra para presentar una exposición y llamar sobre 
ella la atención del señor ministro de la Gobernación, 
á fin de no molestarle con preguntas, á que se mues­
tra tan poco aficionado.

Esta exposición es para reclamar del Congreso el 
cumplimiento de la j^y de ayuntamientos, y la idea de 
los que la firman es dem ostrar, en contraposición de 
lo que ha manifestado el Sr. Romero Ortiz , que el 
gobernador de Málaga ha nombrado dos alcaldes y 
cuatro tenientes para un mismo pueblo , y por consi­
guiente, que estos individuos y el pueblo todo, se en­
cuentra sin saber quién es verdaderamente el alcalde 
y qniénes ios tenientes.

El Sr. UIIAGON: Voy á dirigir una excitación al 
Gobierno, y á defenderme de un cargo que rae ha he­
cho el señor ministro de la Gobernación.

Yo sólo una vez he molestado al señor ministro , y 
los diputados de la oposicion de S. M... (Rumores). 
Señores, he dicho diputados de la oposicion de su ma­
jestad, porque así se llama la opesicion en la primera 
de las naciones constitucionales del mundo , y ios que 
se extrañan de ello no demuestran sino ignorancia de 
las de las costumbres de ese país.

El señor ministro de Hacienda me prometió traer 
á la mayor brevedad ciertos documentos, y aún no 
han venido; esto me parece que demuestra que no he 
sido muy impaciente, y que nada tiene de particular 
que insista en mi súplica.

El señor ministro de la GOBERNACION: El señor 
Uhagoh tiene perfecta tazotS: su derecho es hacer las 
preguntas que juzgue convenientes ; el Gobierno debe 
contestar á las que crea oportuno: sobre esto do cabe 
cuestión; pero cabe formar juicio sobre el uso de ese 
derecho, porque Cuando se llega al límite de los dere­
chos, hay que someterse al juicio del país.

El Sr. MOYA.NO: Me permito rogar al señor minis­
tro de Hacienda que remita al Congreso, tan pronto 
como pueda, un estado demostrativo por provincias 
de todos los éontribuyente^ de España que paguen 
una cuota mayor de 40 rs.

El señor ministro de H.^CIENDA: Ese estado que 
desea el Sr. .Moyano se formará á la mayor brevedad 
y se remitirá al Congreso.

El áeñor PRESIDENTE: Señores, sin tratar de cor­
tar en lo más mínimo la facultad que los señores di­
putados tienen de hacer preguntas al Gobierno, me 
permitiré recordarles que hay diputados electos que 
están pendientes dé ser admitidos en el Congreso pa­
ra  tomar parte en sus resoluciones, y que seria con­
veniente discutir sus áctas cuanto ántes fuera po­
sible.

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Yo, señor presiden­
te, no trato de hacer pregunta ninguna, sino de mani­
festar que habiéndome V. S. honrado, en unión de 
algunos individuos de la mayoría, con el encargo de 
examinar los documentos relativos á la cuestión de 
Santo Domingo, lo he hecho por mi parte de los que 
hay remitidos; que he echado de ménos los relativos 
al ministerio de Ultramar, y que he visto con gusto 
que los del de la Guerra estaban perfectamente arre­
glados y completos, á excepción de una Memoria d>’l 
sub-inspeptor de sanidad militar de la isla de Cuba, 
en q>ie demuestra la mortandad en aquella isla; y de 
UD estado demostrativo de las fue rzas en revista en la 
mi’ina isla durante los últimos 10 años.

El señor ministro de k  GOBERNACION: Aunque oo 
está presente el señor ministro de Ultramar, puedo 
decir al Sr. Saavedra que muy en breve se remi­
tirán al Congreso les documentos que S. S. echa de 
ménos.

El señor ministro de la GUERRA: No sé si estarán 
en el ministerio los documentos á que se refiere su se­
ñoril; pero si se hallan en él, muy pronto los tendrá 
S. S. sobre la mesa del Congreso.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Leídos los dictámenes relativos á las de .Mataró, Se­
villa, La Bisbal, Segorbe y Utrera, y puestos á vota­
ción, fueron aprobados sin discusión, quedando ad­
mitidos y proclamados diputados los Sres. Fortuní 
y San Romá, Moreno López, Vehí, Escrig y Espi­
nosa.

El Sr. CARDENAL: Hibíendo venido nuevos docu­
mentos relativos al acta de Montalban, la comision re­
tira su dictáraen respecto de ella.

Juraron , y tomaron asiento , los señores Sanjurjo, 
Zozaya, Ferrer de Plegamans, Cabirol, Pascual, Ur- 
bína. Rodríguez, Lanuza, Silva , Freullar, Albareda, 
Vehí y Moreno López.

Acta de Lucena.

Leído el díctámen de la comision proponiendo que 
se aprobara el acta y admitiera como diputado al se­
ñor Gutierrez de la Vega, habló en contra el marques 
de la Vega de Armijo y defendió el acta el diputado 
electo, quedando éste jmra hoy en el uso de la pa- 
lubra.

Luego se levantó la sesión.

PARTE RELIGIOSA.
S a s t o s  d e  eO T. San Ignacio , Obispo, Santa  

Brígida, virgen, y San  Cecilio, Obispo.
S anto de  mañana . La Purificación de íiuestra 

Señora.

CDLTOS RELIGIOSOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de monjas de Nuestra Señora de las Maravillas, donde 
es el segundo dia de novena de su excelsa titu lar: á 
las diez habrá Misa mayor con sermón, que pre­
dicará don Cipriano Tornos, y por la tarde en los 
ejercicios, dirá el sermón D. Basilio Sánchez Grande.

En el oratorio del Olivar se celebrará una solemne 
función á la Santísima Virgen en el misterio de su 
Purificación, en acción de gracias por favores recibi­
dos de la Señora: á las diez será la Misa mayor con 
manifiesto y sermón, que predicará D. Victor Medra- 
no, oficiando en el coro una brillante orquesta.

La Esclavitud de Nuestra Señora de las Flores ce­
lebra en la iglesia de monjas de la Latina la fiesta del 
misterio de la Purificación: á las diez será la Misa 
mayor con manifiesto y sermón, que predicará don 
Ciríaco Cruz.

Se celebrará á Nuestra Señora de la Purificación en 
la iglesia de monjas Gerónimasde la Concepción, pre­
dicando <n la -Misa mayor D. Ambrosio Infantes. Tam­
bién se celebrará á la Virgen de la Pureza en San Ca­
yetano, coa Misa mayor, manifiesto y sermón, que

predicará D. Pío Hernández Fraile, y por la tarde se 
cantarán Completas, terminando con la adoracion del 
Niño Jesús.

En la capilla Real, San Isidro, Parroquias, Italianos 
y otros templos se hará la bendición y precesión de 
Candelas, según rúbrica del dia, terminando con Mi­
sa solemne.

Concluye la novena de la Virgen de la Providen­
cia en San Antonio del Prado, y predicará en la Misa 
mayor D. Castor Compañía, y en los ejercicios de la 
tarde D. Ignacio Ibarra.

Finaliza la novena de la Virgen de la Candelaria 
en San Juan de Dios; predicando en la Misa mayor 
el Sr. Sánchez Grande, y en los ejercicios de la tarde 
el Sr. Infantes: despues de reservar se hará adora­
ción del Niño Jesús, y oficiará una grande orquesta.

Termina en Santa Cruz la novena de Nuestra Seño­
ra de la P az, y predicará en la Misa mayor, que será 
á las once, el Sr. Fraile, y en los ejercicios de la tarde 
el Padre Tornos: se terminará con” irTdoracicn del 
Santo Niño Jesús.

Por la noche habrá ejercicios con sermón en Ita­
lianos y en San Ignacio.

V is it a  DE LA CÓRTE DE Ma r ía . Nuestra Señora de 
las Maravillas, la de la Providencia en San Antonio 
del Prado, ó la del Pópulo en San Justo.

Se reza de la Purificación de Nuestra Señora, con 
rito doble de segunda clase y color blanco.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRXSIDENCU DEL CONSEJO DB U IM STR06.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan ea asta 
córte sin novedad en su importante salnd.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero  
de 1863.

3  S - w  =. e  »
a. tem pera tu ra  en Direc­ Estado

HORAS. a °  1. GRADOS. ción del del
viento. cielo.

s ? Reaumur Centígr.

6 m. 703,69 2“,6 3“,2 S. 0 ... Cubto.
9 m. 703,67 3».0 3»,8 S .O .... Idem.

12.. . . 703,00 4“,0 5“.0 S O . . . . LInvia.
3 tar. .. 701,4. 4»,5 5»,6 S.O. . . Idem.
6 tar... 701,41 5».2 6’ ,5 S O . . . . Cbto.
9 nocii. 700,(0 5“,6 7“,0 S.O . . Idem.

Temperatura máxima del dia.............. 5»,6 7“.0
Temperatura máxima al sol 5°, 6 7-,0
Temperatura mínima del dia............... 10,9 2“,4

Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id........................

1,9 milímetros. 
5,6 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Badajoz, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Cindad-Real, Córdo­
ba,, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, León, Lo­
groño,Lugo, Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, San Sebastian, Sevi­
lla, Toledo. ValLidolid, Vitoria, y Zaragoza.

Faltan partes de vanas provincias que no se han 
recibido por el mal estado de las hneas.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia  26 de Enero de 186a, á  las ocho de la m aña n a -

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0®yal ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesbirgo. 759,7 —18”,5 S. E.... Cubierto.
Stokolmo........ 758,0 -1 0 " ,4 0 . N O . Serono.
Copenhague... » » > »
Viena............... B > » »
Leipzig............ » » » ))

755,3 3“,6 S. E. ... Lluvioso.
Greenwich.... 745,4 0”,8 N.N. E. Lluvia.
Bruselas......... 747,4 2%5 E. S.E. Cubierto.
D unquerque.. 747.8 0»,4 S ......... I)
París............... 747,3 10“,7 S ........ Cubierto.
Burdeos.......... 751.2 12»,6 S............ Idem.
Lyon................ 755,4 11*,0 S............ Lluvioso.
Turin.............. 757,8 4“,0 S............ Nubes.

737,9 H “,0 S............ Cubierto
759,7 10*,2 S. 0 ..  .. Cubierto
761,3 i r , 6 E.......... ídem.

■leroado de Madrid.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DS A TM .

8916 fenegas de trigo.
2273 arrobas de harina de ídem,

» libras de pan cocido.
5407 arrobas de carbón.

120 vacas que componen 47216 libras de peso. 
306 cameros que hacen 7481 libras de peso.
283 cerdos degollados que hacen 57871 libras 

de peso.

PRECIOS D8 ABTICÜLOS AL POR MATOR T MENOR K3« U  
DIA DB ATER.

fíeales vellón 
arroba.

Cuartoí
libra.

53 á 57 18 á 24
1) á 104 18 á 24

Id. de cordero. . . . B á n » á s
Id. de ternera............... 90 á 98 40 á 46
Despojos de cerdo. . . B á » 18 á 20
Tocino añejo............... 84 á í?8 30 á 3-2
Id. fresco.' . ............... B i 26 á 30
Id. en canal de ayer. ■ 75 á 79 B á (
Lomo................. ' .  . . n á 0 42 á 51

130 á 144 51 á fcO
64 á 66 18 á 20

Vino.............................. 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . > á » 11 á 13
Garbanzos.................... 42 á 62 Id á 24
Judias........................... 26 á 34 10 á 14

30 á 38 10 á 14
19 i 22 8 i 10
7 i 8 > i 1

60 í 64 20 » 50
6 i 7 2 i 3

PRECIOá DB GRANOS EN EL MERCADO DE ATKR.

Trigo....................... ...  de 40 4 50 Rs. vn
Cebada........................  de 2 ’  á 29 Id.
Algarroba...................  ■!« 29 í 32 Id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia-
Madrid31 de Enero de 1865.—El alcaldeMwrregi- 
dor, conde de Belascoin.

Fondos públtoos.

CAMBIO AL CONTADO.

P a b lic a d o . Cfo pob lieftdo .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................ » 45-70

Inscripciones en el Gran
Libro al 3 p. g  id. . . )) n »

Títulos del 3 p .§  diferido u 40-80 *>
InscripcioMs en el Gran

Libro............................. r> >
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . > » k

Idem no preferente, con
ínteres........................... 9

Idem sin Ínteres............... 9 > I
participes legos converti­

bles á 3 p. § ............... )) > »
Idem del 4 y 5 por 100. . » » t
Deuda amortizaDÍe de pri­

mera clase.................... 0 )) »
Idem amortizable d« se­

gunda ídem.................. » »  »
Deuda del personal. . . . » 2!-95 #
Deuda municipal ue sisas

d e l ayuntamiento de
Madria, con 2 1[2 de
ínteres anual. . . . . » »  >

ACCIONES DK CARRETERAS
G ENERALES, 3 P ,  §  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril
de 1850, de á 4000 rs. » »  B

Idem de á 2000 rs. . . . 90-75 d
Idem de 1.° de Junio de

1851, de á 2000 rs. . D 89-00 0
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs. . n  >

Idem de 9 de Marzo de •

1855, procedente de la
de 13 de Agosto de
1852, de á 2000 rs. . » D V

Idem l.*de Julio de 1856
de á 2000 rs. .  . .  ; » »  »

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de
1858............................... 80-00 »  »

Del Cana) de Isabel H, de
de 1000 rs. 80 |0  anua! s 102-75 p

Obligaciones del Estado
para subvenciones de
ferro-carriles. . s. c. 78-15, 10,70- fí »

Acciones d e l Banco de 00 y 79-10
)> •

ESPECTACILOS.

ANUiXClÓS.

T eatro  R e a l . Función para hoy á las ocho de 
la noche.— Rigoletto,

T e a tr o  de  V aried a d es . Función para hoy á las 
ocho de la noche.—El corason en la m ano.—Baile.

T eatro  del  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.—£ / loco de la guardilla.— y 1865. 
— Unpleito.

T eatro  de  la Z a r z iie la . Función para hoy á las 
ocho de la noche.—Pan y toros.

AGENCIA DE NEGOaOS, CALLE DE LOS Es­
tudios, números 5 y 7.

El director de este establecimiento se encarga de la 
gestión de toda clase de negocios administrativos y 
contenciosos que pendan de las oficinas del Estado; 
igualmente se hace cargo de los pertenecientes á las 
sociedades mercantiles, corporaciones y particulares, 
cobro de créditos y haberes del Clero y clases pasivas, 
despacho de exhortos y demás diligencias judiciales.

Esta Agencia gestiona los asuntos que se le confien, 
tanto en esta córte como en cualquier otro punto de 
España, para lo cual fcuenta Con numerosos corres­
ponsales.

Sólo se cobrarán los honorarios de agencia en el 
caso de que el resultado de los negocios gestionados 
fuere el que se hubiese deseado.

(Núra. 2 8 4 .-3  g.—3 p.)

EXPOSICION DEL CONCORDATO DE 1851. OBRA 
precedida de todos los Concordatos españoles, ante­
riores al de 1851, de las observaciones legales de don 
Gregorio Mayans y Sisear al de 1753, y seguida de la 
concordancia con los extranjeros, insertándose ade­
mas la parte reglamentaria , expedida para la ejecu­
ción de vigente; por D. Luis Cucalón y Escolano. Un 
tomo en fóiio, de 676 páginas. Se halla de venta en la 
librería de Francisco Lezcano , calle de la Cruz, nú- ! 
mero 41, á 40 reales en Madrid y SO reales en pro- j 
vincias. (3 g , 3 c.)

—Un tomo en 4." mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs. en .Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatos y las almas amantes de Mana tienen 
en estas poesías un re^ lo  muy siibroso para la mente 
y parA el torazon cristiano.

PADECIMIENTOS DE NUESTRO SALVADOR.— 
Cojnpendio de la obra que acerca de ellos escribió 

en portugués el P. Tomás de Jesú s.-U n  tomo en oc­
tavo. Su precio 7 rs. en Madrid y 8 en provincias, 
franco do porte.

No puede imaginarse una obra más propia para em­
plear dignamente y con mucho provecho del alma a 
santo tiempo de Cuaresma. En ella se narra y se me­
dita afectuosamente con todas sus circunstancias la 
pasión de nuestro Redentor. El P. Tomás de Jesús 
conduce hasta la perfección de la vida del espíritu.

FABIOLA, EDICION DE LUJO CON LÁMINAS, 25 
reales en Madrid y 29 en provincias, franco de 

porte.

La  FELICIDAD DEL PENSAMIENTO, POR DON 
Juan Manuel de Berríozabal, marques de Casajara. 

— Un tomo en 4. °  mayor, 9 rs. en Madrid y 10 en 
provincias, franco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus ideas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse Je  las pasiones, San Juan 
Crisóstorao ha suministrado nmclios pensamientos 
magníficos. Su propósito es mostrar los medios natu­
rales y los ensenados por la Religión para lograr el 
tener la mente en un estado siempre apacible y pla- 
entero.

COLECCION DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
por el viejo. El precio de los tres tomos es de 15 

reales en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres tomitos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
humor, sino que á ellos han contribuido, sin quererlo, 
pues que ya están en el otro mundo, nuestros más 
insignes poetas.

Re c u e r d o s  PARA LA v u )a  c r i s t i a n a ,  p o r
el Incógnito.

Al imprimirse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la literatura y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hombres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúuien una como suma de la más alta filo­
sofía cristiana contenida en sentencias de extraordina­
ria concisión, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos los días del año.

L TALENTO BAJO TODOS SUS ASPECTOS YE

E

CONFERENCIAS
PRONDNCUDAS CK LA CATEDRAL DE PARIS

por el P. Félix, de la Compañía de Jesú t, y  tradu- 
odas por E l  Pensam iento EspaSoi..

En la administración de este periódico s hallan de 
venta las Conferenolas de los años \  8 S 9 ,
I 9 e s y i s 6 4 .

Cuestan 4  reales en Madrid y &  reales en 
provincias las correspondientes á cada uno de los añoi 
referidos.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescílio, 

Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Argüelles, Galindo de 
Vera, etc., etc.

Precio , 20 cuartos en Madrid y 24 en pro­
vincias—Los pedidos se dirigirán directamente á la 
administración de E l P ensa m iento  E sp a ñ o l , Silva, 
49; á D. Pablo Fores, Leones, 12, y á la administra­
ción de La Regeneración.

No se servirá ejemplar alguno cuyo importe no 
acompañe al pedido.

LIBROS.

ORDINARIO DE LA SANTA MISA, CON DIFEREN- 
tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó canta en la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicTio de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.—
Un tomo de 420 páginas en 8 .' Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provmcias, franco de porte.

POESIAS Á LA RELNA DE LOS CIELOS, POR DO-
Jua Manuel de Berriozabiü, marques de Cíuiajara i ImprenU d- T ejU J, a lJ«  d« Sil»», uüid. 47 b tie,

irelaciones, por D. Juan Manuel de Berriozabal, 
marques de Casajara.—Un tomo en 4. ® 9 rs. en Ma­
drid y 10 en provincias, franco de porte.

Un profundo estudio sobre la vida y escritos de los 
hombres más distinguidos por su talento, ha sido co­
mo Id base de este edificio científico y literario. Ne só­
lo se t«aminan curiosísimas cuestiones, muchas de 
ellas relacionadas con la educación intelectual y mo­
ral, sino que también se proponen los medios mas 
oportunos para que los talentos produzcan ópinios 
rutos.

Re p r e s e n t a c i o n e s  d e  l a s  e x c e l e n c i a s  y
prerogativas de la Madre del divino Salvador.—Su 

precio 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, franco de 
porte.

L ALIENTO DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 
cerdote D. José Frassinetti, Prior de Santa Sabina 

de Génova, con un apéndice del mismo s o ^  el santí 
temor de Dios.—Tercera edición. Su precro 4 rs. eo 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

I rassinetti es en la virtud un guia auiablft quita 
todo motivo de escrúpulo, é iuspira una dulce confian­
za en Dios.

A f e c t o s  á  l a  p u r ís im a  v í r g e n  m a r ía ,  m a -
dre de Dios, por el P. Gerardo A randa Novés, teó­

logo y misionero que fué do la Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.—Un tomo 
en 8 . °  Su precia 7 rs en Madrid y 8 en provincias, 
franco de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Vírgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehementísima, y en­
canta con las llores de imaginación que lo embellecen.

En s a y o  s o b r e  e l  c a to u c i s m o  e n  s u s  r e -
iaciones con la alteza y dignidad de! hombre, por 

D. Juan Manuel Orti, abogado y catedrático de F’ilo- 
sofia en el linstituto del Noviciado de Madrid.—Con 
licencia de la autoridad Eclesiástica.

Para dar una idea de esta preciosa obra, nada nos 
parece más apropósito que el índice de sus capítulos, 
que es como sigue:

Prefacio.—Capítulo primero. La alteza del hombre 
en el órden natural significada en sér imágen de Dios. 
—Cap. II. Soluciones racionalistas del presente proble­
ma.—Cap. 111. La semejanza del hombre con Dios 
consumada en su glorioso fin.-Cap. IV. La semejan­
za del hombre con Dios en esta vida.—Cap. V. La mo­
ral católica.—Cap. VI. La adoracion en el Catolicismo. 
—Cap. VIL La libertad de conciencia.—Cap. VIII. La 
libertad de ia conciencia afianzada de un modo incon­
trastable entre los católicos.—Cap IX. La dignidad 
espiritual de los hombres restaurada por N. S. Jesu­
cristo.—Cap. X.—La dignidad de la mujer, fruto del 
Catolicismo.—(^p. XI. ÍjO que debe la dignidad de los 
hombres á los dogmas católicos de la unidad de Dios 
y de la especie humana, y á la consideración del pre­
cio infinito que costó su rescate.—Cap. XII. Cuán 
grande cosa son los niños mirados á la luz del Evange­
lio y formados por el espíritu del Catolicismo.—Capi­
tulo XIII. La esclavitud abolida por el Catolicismo.— 
Cap. XIV. La eminente dignidad del pobre según el 
Catolicismo.—Cap. XV. Conceptos de la política ra­
cionalista —Cap. XVI. Conceptos de la política cristia­
na.—Epílogo.—Notas.

Se vende á 8 rs. en Madrid, y 9 en Provincias 
foanco de porte

I)0ES1AS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 
de Berriozabal, marques de Casajara.—Segunda 

edición. Uti tomo en 8. ° , 7 rs. en Madrid y 8 en 
provincias, franco de porte.

A la variedad y belleza de sus muclüsimos argu­
mentos corresponde la de los metros, ideas y senti­
mientos, realzando siempre alguna verdad cristiana y 
provechosa.
E XPLICACION METÓDICA DE LOS SALMOS,  PA- 

ra enseñanza de la vida espiritual y conocimiento 
de Dios y del munde, escrita en italiano y distribuida 
en_lecciones_, por el P. Fernando Zucconi, de la Com- 
lañía de Jesús.—Dos tomos en 8. ® Su precio 14 rea- 
es en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

En esta obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á'Dios, á conocer á Dios, á hablar con Dios y á un ir­
se el alma con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina Escritura, y entre las de su clase creemos que 
es la más sublime, sólida y elocuente.

FABIOLA Ó LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS. 
—Con el fin de propagar más y más la lectura de 

esta producción imperecedera del Cardenal Wisse- 
man, el editor ha publicado una edición económica 
en 8. ® , de más de 500 páginas de letra metida, y se 
expende á 10 rs. en Madrid y 12 en provincias franco 
de porte.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendl, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y en la imprenta de T̂ yado.

NOTA. Los pedidos de provincias pueden d irijir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez.ejemplares se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta de Te­
jado. fG)

P o r  todo lo uo firm ado, Manuel de T omas.

M dilor ra p o n sa b le : D. Handel u  Tomás.

Ayuntamiento de Madrid




